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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R ey D on Alfonso XIII 
(q. D. g ), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 'A A. 11. el Principe de 
Asturias e luí antes y demás personas 
<íe is Augusta Real Familia, continúan; 
gíi) novedad'en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Los problemas de abaste
clímente de poblaciones son. en todo? 
momento de alto interés nacional, y  
aun cuando la legislación, vigente en
comienda d>e modo directo su resolu

ción a los Municipios mismos, salvó 
en los casos referentes a poblados p -  t 
queños, en los que lógicamente ba de j 
existir una gran desproporción entre! 
sus recursos propios y el coste de latí 
obrasy es sin duda misién del Estado, 
estimular y  vigilar fa ejecución de las 
mismas, y si en determinadas en> >
cunstancias considera, necesario uP f
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particular auxilio, justo os llegar has
ta la aplicación d 'eleyes especiales, 
ei son necesarias, para que no se 
aplace o dificulte la solución de tan 
¡vita,les problemas de la vida colecti
va; las obras del Canal de Isabel II 
¡de Madrid son ejemplos bien notables 
y por sus resultados justificación so
brada de la intervención del Estado 
en bien de los intereses generales del 
país.

En la provincia de Murcia hay un 
núcleo de poblaciones importantes’, 
como Murcia, Cartagena, Orihuéla y 
otras, que ‘ sumando cerca de 300.000 
habitantes y siendo el centro de la 
vida que se desarrolla en las fértiles 
y ricas vegas del Segura, no logran 
encontrar en lugares próximos ni con 
obras do coste proporcionado a sus' 
¡elementos económicos, agua potable 
'Suficiente, ¿ni en calidad ni en canti
dad, a las exigencias de la vida mo
derna; a las necesidades de estos cen
tros de población se suman las de la 
base naval de Cartagena, que por sus 
condiciones estratégicas exige se 
atienda con urgencia, dado su carác
ter especial de defensa nacional.

Del estudio detenido y minucioso 
de! problema se deduce que sólo en 
la parte alta de la cuenca del Segura, 
en los terrenos primitivos que for
man las sierras de la misma pueden- 
recogerse aguas abundantes, de pota
bilidad cierta y en condiciones de 
perfecta, salubridad; más así exigiría 
para su resolución la coordinación de 
obras. dé gran importancia y magni
tud poco corriente.

Requiere este plan de obras la cons
trucción de un gran embalse, la de un 
canal de conducción de 160 kilómetros 
¡de largo aproximadamente, la de em
balses reguladores y de garantía en 
la proximidad de las poblaciones y 
las redes de distribución; programa 
de conjunto que sólo el enunciarlo 
hace comprender que no puede ser 
abordado por un Municipio solo..

Más la coordinación de las diferen
tes aplicaciones que la extraordinaria 
potencialidad del agua permite, ya 
para abastecimiento de poblaciones, 
ya para regadíos o aprovechamientos 
industriales, facilita encontrar armó
nica y compensadora solución al pro
blema planteado.

El pantano que se construye en el 
río Tai vi lia podrá por su capacidad 
abastecer las poblaciones indicadas y 
aun algunas otras hasta.- completar 
cerca de 800.006 habitantes, triple de 
bv población actual empleando sólo la 
untad de la capacidad útil del embal
so; permitiendo aplicar al regadío éj

otro 50 por 100 de las aguas almace
nadas. •

Afectan, por tanto, las obras alu
didas, de una parte a Ja zona de re-: 
gadío, o sea. a la Confederación Hi
drográfica del Segura, en su aspecto 
agrícolaMndnstrial, y de otra a los 
abastecimientos de las poblaciones 
fneneionadas y de la Base naval de 
Cartagena; mas aprobada ya la cons- 

; tracción del embalse del Taivilla por 
Real decreto de 17 de Julio del 24, 
resta sólo por aprobar la del Canal 
de conducción con sus accesorios y las 
distribuciones de las. poblaciones.

La necesidad de agrupar los Muni
cipio® interesados, a ios que han de 
abastecer las mismas obras de con
ducción, y la de simultáneamente de
jar atendidas las exigencias de la Base 
naval, así como la de establecer la 
debida relación de armonía con la 
Confederación del Segura, justifican 
ampliamente que el Estado interven
ga de modo directo, tanto en la orgtxv 
niz ación como en prestar y propor
cionar todas las posibles' facilidades 
a la 'ejecución y resolución- de este 
importante elemento de vida y pros
peridad de esa región.

.Teniendo en cuenta, no obstante, 
qfie los abatecimientos de poblaciones 
son siempre altamente remunerado- 
res, y que no sería justo exigir al Es
tado mayor sacrificio que el estricta
mente necesario, se obliga a los Mu
nicipios interesados a reembolsar a 
aquél el importe total y  sus intere
ses normales de la parte alícuota de 
las obral del embalse y canal de con
ducción que en relación a la capaci
dad del primero y del volumen trans
portado por el segundo represente la 
parte utilizada por las poblaciones 
para sus abastecimientos' propios;, y 
al mismo tiempo estas obras de con
ducción y distribución, así como de 
explotación de ellas, garantizarán al 
Estado del reembolso obligado, dando 

; a e¡sta responsabilidad- carácter man
comunado entre los Ayuntamientos 
asociados.

La importancia de las obras obliga; 
a tomar precauciones especiales y 
para ello se determina como caudal 
destinado a estos fines el de dos me
tros cúbicos por segundo que supone 

: poder cubrir las necesidades de una 
i población triple de la actual, y ade

más se determina que se provea una 
capacidad aún doble en aquellas 

; obras que en un futuro, aunque le- 
■ jano,. si se necesitara ampliar el cau- 
: dal a cuatro metros cúbicos por se- 
\ gundo. na ©udiera sin uíi gasto deé*

proporcionado o muy amenes irana* 
jos, ser reformados.

Tales son, Señor, las earacterísíD 
cas fundamentales, qué el. Ministró 
que suscribe lia tenido en cuenta al 
tener la honra de proponer a V. M.¿, 
de acuerdo con el Consejo de MinisK* 
tros, el presente Decreto-ley, con í 
cuya aplicación espera quede resue-D : 
to uno de los problemas que más han ’ 
preocupado a los Gobiernos de Vues* i 
tra Majestad por la importancia y yj¡£ : 
queza de la región interesada* V 4 

Madrid, 4 de Octubre de 1927*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael  Benjumea y  Burím*

REAL DECRETO-LEY

.Núm. 1.703.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
niistros y a propuesta del de Fomenó, 

Vengo en decretar lo siguiente: ■ 
Artículo 1.° ' Los preceptos que m  

consignan en este Decreto-ley son ; 
aplicables a las obras y concesiones ; 
correspondientes a los abastecimieiD j 
tos de la Base naval de Cartagena y j 
de las poblaciones de Murcia, Carta* ! 
gena, Orihueía y algunas otras qu€: 
soliciten asociarse a la MancomunL1 
dad que en el presente Decreto ¡si ’ 
previene y que poT las circunstan
cias que reúnan y las posibilidades 
¡económicas precisas para las obra® 
que exijan puedan ser admitidas e® 
ella. .

Artículo 2.° Se aprueba el proyec
to de canal de conducción presentado 
por el Ayuntamiento de Cartagena y 
firmado por el Ingeniero de Caminos 
D. Eugenio Ribera, con la condición 
de que se modifiqué de tal forma qué 
reduzca su capacidad a dos metros 
cúbicos por segundo, si bien deberá 
proponerse en el proyecto definitiva 
la construcción de aquellas partes ó 
elementos de las obras de difícil o 
muy costosa ampliación, si algún día 
debiera ampliarse la capacidad indi-: 
cada* ' * '

En la. reforma del proyecto se ten* 
drán en cuenta las prescripciones qué 
en su base 5.a fija el Consejo de Obras 
pública® en su dictamen sobre el mis
mo, y al propio Lempo los proyectos 
de los embalses que en las proximi
dades de las phlaciones a abastecer 
deban construirse para garantía dé 
los abastecimientos.

Este proyecto definitivo será redac-’ ¡ 
fado por el Ingeniero Director que 
forma parte de la Junta administra
tiva que, con sujeción al articulo 12? 

dé esté Decreto-ley, deberá sér ñor©*
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b rada  p ara  in e rv a n  ir la c<mstriicoión 
y explotación de estas 'obras.

A rtículo 3.°* El caudal de aguas 
necesarias par'a la dotación de este 
canal,* hasta  el m áxim o ée dos m e
tros cúbicos por segundo que en la 
actualidad me reconoce, o el que en 
su día pueda concederse, si en el p o r
ven ir las exigencias de las p o b lad o - 
mes lo justifica ra  y la AdmiiiO 'lra
ción así le acordada, se desviará de 
las aguas em balsadas en el pantano 
del T aiv illa  que por aprobación del 
Real decreto de 17 Julio  de 1924 
se está construyendo, dando a esto.n 
usos ca rácter p referen te  sobre todo 
piro en la aplicación de este em balse.

A rtículo 4 / Las poblaciones que 
hayan de ser abastecidas por medid 
de estas obras deberán fo rm ar antes 
del comienzo de las m ism as una Man
com unidad quo asegure al Estado, 
tanto  el carácter n rártico  de su e je 
cución como la g a ran tía  del reem bol
so de las aantidades anticipadas p ara  
ello y de sus in tereses respectivos, en 
•la p a rte  que a esas poblaciones afecte.

Se fija rá p reviam ente, dé acuerdo 
con oí M inisterio  de M arina, la do ta
ción que deba rese rvarse  a la Base 
naval de Cartagena, y. en consecuen
cia, la p a rte  alícuota del coste de ias 
obras a que esto servicio debe asig 
narse, siendo el saldo res ta n te  la p a r 
te aplicable a la M ancom unidad de 
los M unicipios y que éstos deberán 
reem bolsar.

A rtículo 5.* E l coste de las obras 
a  que se alude en el a r tícu lo  an te 
r io r  se fo rm ará  de las siguientes p a r
tee;

a) P arte  alícuota del coste del 
pan tano  del Taivilla , que rep rese n ta  
la fracción del mismo, correspondien
te a la proporción de su to ta l capa
cidad, que se destino a abastecim iento .

b) Coste íntegro del canal de con
duce ion, sus em balses com pensadores 

- y obras c orno lomen t ari as.
Do la sum a global de estas p a rtid as  

se abonará por el Estado la p arte  co
rrespondien te al abastecim iento  de la 
'B ase naval de Cartagena, definida 
corno en el artícu lo  4.° se determ ina; 
la cantidad restan te será aquella de 
*uyo reembolso deberá responder la 
Manrnrn-unidad de M unicipios.

Artículo 6.® Las obras de d is tr i
bución d¡e cada población serán direc
tam ente constru idas con sus fondos 
propios por ios respectivos 'A yunta
m ientos.

A rtículo 7.° Los aprovecham ientos 
hidroeléctricos que puedan uli I izarse 
como consecuencia d-e las obras del 
canal de conducción y obras com ple
m entarias aneciarán a beneficio de los

A yuntam ientos m ancom unados, si b ien  
en su aplicación deberán  g u ard a r la 
relación necesaria  con la C onfedera
ción H idrográfica del Segura, a  fin de 
ev ita r a ésta  los perju ic io s  que da 
o tra  fo rm a p u d ie ra  producirles.

A rtículo 8.® Ei aguá quo so eom  
duzca por el canal objeto de esta  con
cesión sólo podrá destinarse a  abas
tecim iento de la Base naval de Car
tagena y de las poblaciones u¡ vi. 1 co
ro uñad as y  a  a.proveehairdontos de 
energías de que se hace m ención en 
él art-ículb an terio r.

Bolo de com ún acuerdo con :a Oon 
federación del Segura podrán  ap li
carse a regadíos, en tan to  los abaste
cim ientos no reclam en las aguas so
b ran tes q u e p o r  ese canal puedan con
ducirse.

A rtículo 9.# De las aguas em bal
sadas en el pantano del Taivilla, una 
vez reservadas a los abastecim ien tos 
las cantidades fijadlas según las nece
sidades de éstos, has ta  el máximo do 
dos m etros cúbicos po r segundo, sa l
vo que este caudal sea am pliado por 
p rev ia  concesión a d m in is t ra t iv a /s e 
gún se expresa en el artícu lo  %.*, po
d rá d isponer la 'C onfederación  del Se
gura p ara  usos agrícolas e in d u s tría 
los, con arreg lo  a las faculiados que 
en el D ecreto-ley  de 23 de Agost-o eje 
19.25 se le fijan.

A rífculo 10. La M ancom unidad de 
los M unicipios interesados en el abas
tecim iento  responderá al Estado do! 
reem bolso de las cantidades a que so 
a lude en el artícu lo  5.°, im porte  de 
la p arte  d:e las obras -que deben ser 
de su cargo, con sus obras p rop ias 
de d istribución" y" con reconocer al 
Estado en todo m om ento la facultad 
de incau tarse  d-e las obras y d is tr i
buciones p a ra  poder ad m in is tra r d i
rectam ente los aprovecham ientos in 
du stria les  y los abastecim ientos h as
ta alcanzar el reem bolso com pleto dé
los gastos indicados, y e! in terés, a 
razón del 5 por 100 anu&h de esas 
cantidades.

Una vez conseguido' este reem bolso 
en todas sus partes, devolverá el E s
tado a la M ancomunidad Jas obras e 
instalaciones de que se h u b ie ra  in 
cautado, aunque m anteniendo siem pre 
la in tervención  adm in istra tiva  a que
so refiere el artícu lo  12.

A rtícu lo  11. L os M un ic ip io s 
m a n c o m u n a d o s  d eb e rán  c o n s ig n a r  
cada año  en su  p re su p u e s to , a p a r 
t i r  de la  fe c h a  de e n t r a r  en v i
g o r e s te  D ec re to -ley , u n a  ca n tid a d  
eq u iv a le n te  a la  a n u a lid a d  que r e 
presen ta  la am ortización e inlrres.es, 
a razón de cincuenta .rolos de plazo 
de ex tin c ió n  de la  deuda, la s  s u 

m a s  g a s ta d a s  p o r  el E s ta d o  h a s ta  
fin del año  a n te r io r ,  en  c u a n to  se 
re f ie re  a la  o b ra  de co n d u c c ió n  y 
c o m p le m e n ta ria s .

U n a  vez te rm in a d a s  la s  o b ras  
d e t  pantano del TaTviila y definida, 
la  p a r te  a l íc u o ta  que deb an  ab o 
n ar los M unicipios interesados, de
b e rá n  é s to s  en  * su s  p re s u p u e s to s  
c o n s ig n a r , ad e m á s de ta s  c a n tid a 
des re fe r id a s  en el p á r r a fo  ante-i 
r io r ,  la s  n e c e s a r ia s  p a ra  la  a m o r
tización e intereses, a razón no c i n 

c u e n ta  añ o s  de ex tin c ió n , de la; 
p a r te  a su  ca rg o  del co s te  de las 
o b ras .

L a D eleg ac ió n  de H ac ien d a  de' 
M u rc ia  y la  S u b d e leg ac ió n  de Car-: 
la g e n a  a d o p ta rá n  la s  m ed id as  pre-, 
c isa s  p a r  el e s tr ic to  cum plim ien to , 
de e s te  a r tíc u lo .

A rtícu lo  12. P a r a  d ir ig ir  y  ad 
m in is t r a r  la  c o n s tru c c ió n  de estas; 
o b ra s  de co n d u cc ió n  y u n a  vez te r 
m in a d a s  h a c e r  la  ex p lo tac ió n  de 
la s  m ism a s  h a s ta  lo s  d ep ó s ito s  dé 
a r r a n q u e  de la s  d is tr ib u c io n e s  par-; 
c ia le s  de cad a  p o b lac ió n , se fo r 
m a rá  u n a  J u n ta  a d m in is t ra t iv a  que 
e s ta r á  in te g ra d a  p o r los e lem en tos5 
s ig u ie n te s :

Un re p re s e n ta n te  p o r  cad a  uno 
de los M un ic ip io s m an co m u n ad o s , 
excepto los que tengan m ás de 
40.000 h a b i ta n te s ,  que p o d rá n  nom-; 
b r a r  dos. <

E l D elegado  re g io  de la  Confe-í 
d e ra c ió n  del S eg u ra .

E l D elegado  de F o m e n to  de la’ 
C o n fed e rac ió n  del S eg u ra .

U n r e p r e s e n ta n te  del M in iste rio  
de H ac ienda .

Un r e p re s e n ta n te  del M inisterio, 
de M arin a . ,

Un Ingeniero D irec to r nombrado 
p o r  el M in is te r io  de F o m en to .

E l M in is tro  de F o m e n to  nom bran  
r á  el P re s id e n te  de la  J u n ta  de en
tre  los r e p r e s e n ta n te s  de los Mu
n ic ip io s .

E s ta  J u n ta  e s ta r á  b a jo  la  inspec-; 
c ión  té c n ic a  del J e fe  de la  División; 
H id rá u lic a  del S eg u ra .

E n  el p-lazo de un  m es d ic ta rá  ei 
M in is te r io  de F o m e n to  el R egla
m e n to  de e s ta  J u n ta  d irec tiv a , con' 
c a r a c te r ís t ic a s  s im ila re s  a  la s  dé 
ebrns de puertos y pantanos exis
te n te s .

A rtícu lo  13. L a s  o b ra s  del pan-; 
ta.no dei T aiv illa  :-e e n n ú m irá n  por 
la  C o n fed e rac ió n  del S eg u ra  y con 
su je c ió n  a la s  n o rm a s  del Deere-1 
to  de 18 de Ju lio  de 1924, y una 
vez te rm in a d a s , se so m e te rá n  en su 
ré g im e n  de e x p lo tac ió n  a  la s  aplb



Gaceta de Madrid.-Núm. 278 5 Octubre  1927                                           109

daciones de regad íos e in d u s tr ia s  
expresadas en el a rtícu lo  9>, si 
bien la administración de las aguas 
se hará por la Jun ta  directiva del 
¡canal de abastad rusento creada con 
sujeción al .articulo  12.

Artículo 44. En los esos en que 
una vez fijada la  p a rte  a lícuo ta  del 
gasto  del pan tan o  que deben abo
n a r los M unicipios, p a r te  del agua  
que les debe ser re se rv ad a  p a ra  su  
abastecim iento , sea  tem p o ra lm en te  
aplicada p a ra  el regadío  por la Con- 
federeión, por 110 ser n ecesitad a  por 
las poblaciones, ab o n ará  aquélla  
anualm ente la m itad  de la  a n u a li
dad que por la p a rte  p roporc iona l 
del cosjte de las obras que a esa  
porción de la capacidad  del em bal
se corresponda, deb ieran  p ag ar los 
M unicipios; é sto s ab o n arán  el o tro  
50 por 4 00 p a ra  a d q u irir  a s t  la  
propiedad de las obras y conservar 
el derecho a rec lam ar ese volum en 
de agua, cuando lo necesiten .

A rtículo 15. E ste  D ecreto-ley  
en trará  en v igo r u n a  vez fo rm a 
da la M ancom unidad de M unici
pios a que se alude en el a rtícu lo  
4.° y declare aquélla  som eterse  a 
las p rescripciones de este D ecre to - 
ley.

L a ' M ancom unidad m encionada 
deberá quedar formad;a an tes  de tre s  
m eses, a p a r t ir  de la fecha de la 
publicación de este  D ecre to -ley  en 
la Ga c e t a .

A rtículo 16. A los efectos de la 
habilitación  de los créd ito s p rec i
sos para  rea liza r es tas  obras, se 
Considerarán com prendidas en tre  
las hidráulicas que menciona el v i
gente p resu p u esto  ex trao rd in ario .

A rtículo 17. L as obras de que 
queda hecha re fe ren cia , fo rm arán  
parte  de los p lanes del E stado , a 
los efectos de la declaración  de 
u tilidad pública y aplicación  da la  
ley de E xpropiación  fo rzosa.

Dado en Palacio  a cu a tro  de Oc
tubre de m il novecien tos v e in ti
siete,

ALFONSO
El M inistro «to Fo&reato,

R a f a e l  B e n j u m s a  y  B u n m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.704.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con

este y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Real decre
to-ley número 1.567, fecha 12 de Sep
tiem bre último,

Vengo en nom brar Presidente de la 
Asamblea Nacional a D. José de Yan- 
guas y Messía.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n &ta,

Núm.  1.705.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Real decre
to-ley de creación y convocatoria de 
la Asamblea Nacional, número 1.567, 
fecha 12 de Septiembre último,

Vengo en nom brar Vicepresidente 
prim ero de ¡a misma a D. Francisco 
Moreno Zulueta, Conde do les Andes; 
Vicepresidente tercero, a D. Carlos 
Prast y Rodríguez del Llano; Secre
tario prim ero, a D. Gabriel de A ris- 
tizábal y Machón, y Secretario terce
ro, a la señorita Carmen Cuesta del 
Muro.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Mügu.bl P r im o  d i  R iv e r a  y  ühisam &i a

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm.  1.706.

Queriendo dar una señalada m uesr 
tra  de Mi Real aprecio a D. Luis de 
Silva y Carvajal, Duque de Miranda, 

Vengo en concederle el Collar de 
la Real y distinguida Orden de Car
los III, en la vacante producida por 
P. Faustino Rodríguez San Pedro.

Dado en Palacio a tres de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
3K1 M inistro de Estado,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

Núm.  1.707.

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mí Real aprecio a D. Manuel Pé- 
rez-Seoane y  Roca de Togores, Duque 
de Plnohermoso, y  a D. Edelmiro T ri
llo y García-Señoráns,

Vengo en concederles la Gran Cruz

de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes producidas 
por D. José Collaso y Gil y D. T ris
tán Alvarez de Toledo y Gutiérrez de 
la Concha, Duque de Bivhna.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Et Ministro de Estado,

M im nfiL  P r im o  d s  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

Núm. 1.708.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. José Buigas de Dal- 
mau, i , -'t\

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, en la vacante producida por dotí 
Clemente Miralles de Im perial y J i
ménez de Frontín.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro Este do.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ;,

Núm. 1.709.
Queriendo dar una prueba de MI 

Real aprecio a D. Pedro Bazán y Es
teban, -q

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e &£.

N ú m . 1.710.
Queriendo dar una señalada mues

tra  de Mi Real aprecio a doña Brígi
da Montís y Allendesalazar, Marquesa 
de Linares,

Vengo en concederla la Banda de 
Damas Nobles de la Real Orden da la 
Reina María Luisa.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ”.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Núm. 1.711.
Fin cum plim iento  de lo que de

te rm in a  Mi D ecreto de esta  fecha ,
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Tengo en nom brar Jefe de la 
eireunseiTpívcm de Ceuta - Tetuán al 
General de brigada D. A gustín Gó
mez Morato, actual Jefe de la zona 
de Ceuta.

Dado en Palacio a dos de Oc
tubre de m il novecientos veinti-; 
siete.

ALFONSO
E! Ministro de hi Guerra,

J u a n  O ’D q n n g l l  V a r g a s .

Núm, 1 .712.
E 11 cum plim iento de lo que de

te rm ina  Mi Decreto de esta fecha,
Tengo en nom brar Jefe de la 

cireunscrupción de La rae he - al Ge
neral de brigada’ D. Federico Son
sa Regoyos, actual Jefe de la zona 
de Larache.

Dado en Palacio a dos de Oc
tubre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J uan ü ’Donnell Vargas.

m m .  1.713,
En cum plim iento de lo que de

term ina Mi Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Jefe de. la 

crcunserípoeión de Me-lilla . al Ge
neral de brigada B. Manuel Gon
zález Carrasco, actualm ente desti
nado, en comisión, a las órdenes 
del Alto Comisario y General en 
Jefe del E jército  de E spaña en 
Africa.

Dado en Palacio a dos de Oc
tubre de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm 1.714
En cum plim iento de lo que de

term ina Mi Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Jefe de la 

cíiv imsrripoi'RY del R;í al Gene
ra l de brigada D. Angel Dolía Lahoz, 
actualm ente destinado, en com i
sión, a las órdenes del General en 
Jefe del E jército  de E spaña en 
Africa.

Dado en Palacio a dos de Oc
tubre do mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
m  SitaJsta* ¿ e  m

. i J u a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

REJAL DECRETO 
Núm. 1.715-

A propuesta  del M inistro de Ma
rina  y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Queda aprobado 

el gasto de 68.000 pesetas, im porte 
de 400 toneladas de petróleo para  
calderas de buques, adquiridas, por 
gestión  directa, en Bilbao, duran te 
el mes de Marzo últim o, por el 
tran sp o rte  de guerra  “C ontram aes
tre  Casado” .

Dado en San Sebastián a vein tiu 
no de Septiem bre de mil novecien
tos veintisiete.

ALFONSO .
E l M in is tro  de  M a r in a ,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DEHACIENDA 

EXPOSICION
SEÑOR: Los consorcios concesio

narios .de- ím depósitos francos que 
actualmente funcionan en España se 
han dirigido al Ministerio de Hacien
da en súplica de que se.modifique el 
régimen de intervención fiscal en los 
repetidos Depósitos, y concretan sus 
deseos en una serie de proposiciones 
que tienden a facilitar la concurren
cia de. mercancías extranjeras y. a 
simplificar los trám ites burocráticos 
que rigen en el momento presente. El 
Ministro que suscribe, y más tarde el 
Gobierno de V. M., han examinado 
con todo detenimiento las reformas 
que pretenden las aludidas entidades. 
Fruto de este examen es el adjunto 
proyecto de Decreto qué se somete a 
la aprobación de V. M., y en el que 
se recogen, bajo la forma de reglas 
preceptivas o de autorizaciones a des
arrollar en lo futuro, aquellos extre
mos compatibles con el supremo in- 
lerés del Tesoro.

Fundado en lo. expuesto, el Minis
tro que suscribe, dé acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a. la aprobación de V. -M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid. 2 de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A L R. P. de V. M.„
J o p I  C a l v o  S o t e l q .

REAL DECRETO
N     úm. 1 .716.

A propuesta del Ministro de Ha-: 
cienda y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros, ' i

Tengo en decretar lo siguiente : 
Artículo t.° Las funcionen de 1$ 

Administración en la intervención de 
los depósitos francos existentes eif 
los puertos de la Península se ejer
cerán a partir d-el día 1.° de Enero dé: 
1928, con sujeción a las siguiente^ 
bases: •

a) Las mercancías que, entren én|
: los depósitos francos' se puntualizan

rán de modo genérico en las decla
rar i oros- de despacho. Para d isfru tar 
de este beneficio será condición in
dispensable el que en el manifiesta 
d q  buque conductor vengan ya con-! 
signadas las mercancías a  depósito'* 
La Administración cuidará dé qué la 
puntual izació-n genérica que se están 
bleco sea, sin embargo, lo suficiente-: 
mente precisa para determinar la na-- 
turaleza de la mercancía. También se 
determinarán las multas que por con- 
secuencia de. esta puntualizas’ión de-: 
jarán de exigirse. :

b) Se creará un modelo especial 
de declaraciones para el despacho de 
entrada de las mercancías destinadas 
a los depósitos francos. Se creará! 

igualmente un modelo especial de li
bretas para uso de los Vistas que efecH 
túen los adeudos de las mercancías 
en los depon los. Es!as libretas con**

tendrán en su parte inferior un ta-í 
lón análogo al levante, díe las actua
les libretas de m uelle /para  permitir* 
previo el cumplimiento de formalidad 
des semejantes a las que rigen los re-: 
peí-idos despachos de muelles, la rér? 
lirada de las mercancías de los dé-» 

pósitos antes de haberse efectuado éf 
pago de los derechos.

c) Las mercancías almacenadas ehl 
los Depósitos de comercio podrán etí 
cualquier tiempo pasar a los dépdb* 
sitos francos, debiendo computarse el 
plazo de nerm a rienda rn el de p ó sité - 
de comercio,- a fin de que el tioirip# 
total de permanencia en ambos regí
menes no exceda del plazo reglamen
tario de* cuatro años. El cambio de 
depósito'producirá la anulación de la 
docta re.rjón de dénmelo .de comercio 

y I? consiguiente habilitación. da otra’ 
declaración de depósito franco.

d: Se establecerá el servicio dé
marchamo, dentro de los rocín tos dé 
los depósitos inane os, para las mer-. 
canelas sujetas a este requisito. Pará 
el establecimiento de este servicio 
será condición indispensaMe el qué lo 
solicite en cada caso eí consorcioF-é1̂
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cesionario del. depósito, que se obli
gará igualmente a sufragar los gas- . 
tos del m aterial necesario y  del per-- 
[sonal preciso para efectuar aquellas 
operaciones. También será precisa 
que el local en que se .instalen las 
máquinas de m archam ar esté comple
tamente aislado e independiente de 
los almacenes y demás construcciones 
del Depósito.

e) Los Interventores de los depó
sitos francos tendrán dentro del de
pósito el carácter de Inspectores de 
muel les,. con f a cu 11 ade s de lega d as- d e 1 
Alministrador de la Aduana.

Dichos Interventores podrán, por 
consiguiente, iniciar las declaracio
nes de despacho y resolver aquellas 

"incidencias que surjan  en 'los despa
chos ordinarios.

f) A los efectos de e n tra d a . de 
mercancías en los depósitos francos, 
fiólo se considerarán mercancías pro
hibidas las contenidas en la disposi
ción 11 del Arancel. Las mercancías 
prohibidas circunstancialm ente y no 
jinluídas en aquella disposición podrán 
entrar en los depósitos francos, si 
bien no se despacharán para consu
mo m ientras la prohibición de impor
tación subsista.

g) En cualquier tiempo podrá un 
receptor, cualquiera que sea el que 
haya transcurrido desde la llegada del 
buque conductor, introducir m ercan
cías en los depósitos1, francos, aun 
Cuando para las mismas hubiese sido 
presentada declaración de consumo, 
con tal que ésta estuviese pendiente 
de despacho. Ibas mercancías que se 
Encuentren en este caso no podrán 
puntualizarse genéricamente, sino con 
arreglo a las Ordenanzas de Aduanas.

h) Quedan autorizadas dentro del 
recinto de los depósitos francos las 
operaciones de inutilización y corte 
del hierro viejo y de los bandajes, 
cubiertas y cámaras de aire, a fin de 
que en su despacho y adeudo puedan 
ser aforadas por las partidas 257 y 
1.507 y 1.508 del Arancel, respectiva
mente. -"‘T-A

i) Podrá autorizarse por las Adua
nas la refundió i ón en un a sola de di
ferentes declaraciones de depósito 
franco siembre que fuere necesario 
.para facilitar las operaciones auto
rizadas por los Reglamentos, sin que 
esta refundición altere el plazo m á
ximo de cuatro años que !as m ercan
cías pueden permanecer en los depó
sitos, a contar desde su entrada.

j) En casos excepcionales, qué so 
determ inarán en la reglam entación 
que oportunamente se dicte, se facul
ta a los Administradores de Aduanas 
donde exista depósito franco para

habilitar, previo conocimiento y au«¿ 
torizacióh de ja Dirección general del 
ramo, los locales necesarios para a l
m acenar bajo aquel régimen las m er
cancías que con este objeto se presen
ten  al despacho.

k) Be suprim irá la ju s tif ir  .non 
de llegada por medio de ce rf: vado 
consular de las mercancías r L orla
das de los depósitos francos, ; uipre 
que la. exportación se veríñqiu  en bu
ques de vapor que pertenezcan a lí
neas regulares de navegación.

Artículo 2.° Be autoriza al Minis
tro de Hacienda para que, cuando dis- 
creeionaluiente lo estime oportuno, 
pueda a. ordar, con carácter provisio
nal o definitivo, temporal o perm a
nente, la exportación por correo en 
régimen de paquete postal o paquete 
certificado, de las mercancías existen
tes en los depósitos francos.

Artículo 3.° Los" artículos de las 
Ordenanzas de Aduanas de 14 de No-* 
viembre de 1924 relativos a los de
pósitos francos conlinuarán vigentes 
en todo lo que no se opongan a.1 pre
sente Decreto.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
reglam entarias precisas para el des
arrollo y  m ejor cumplimiento de las 
bases contenidas en el artículo 1.° 

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S ó t e lo .

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N

REALES DECRETOS 
N ú m .  1 7 1 7

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 81 de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en nom brar Jefe Superior de 
Administración civil, en el Ministerio 
de la Gobernación, con el haber anual 
de 15.0-00 pesetas y  con la antigüedad 
de 2G de Septiembre próximo pasado, 
a D. Miguel Fernández Jiménez, Jefe 
de Administración civil de prim era 
clase en el mismo Departamento.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bl Ministro do la GobcmaciCn,

S evetiiano Ma rtín ez  An id o .

Núm, 1.718.
Con arreglo al articulo 4.°, aparta

do A-a) del Reglamento de 7 de Seg 
tiem bre de 1918,

Vengo en nom brar Jefe de Admí 
nistración civil de prim era clase, Se 
cretario del Gobierno civil de la pro 
vincia de Cuenca, con la antigüeda 
de 26 de Septiembre próximo pasado 
a D. Gerardo Gavilanes Bonliiver, qu 
desempeña el mismo cargo con la ca 
tegoría inferior inmediata.

Dado en Palacio a cuatro de Octu 
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de la Gobernación,

Sev eria no  Mar tín ez  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M IST EO S

REALES ORDENES
Núm. 1.288. ;

Exc-mo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. 
ha tenido a bien nom brar Delegado! 
del Consejo Nacional de Combustible! 
en la zona de Levante al Vocal dé 
dicho Consejo D. Vicente Coma y  
F errer,

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
3 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacío> 

nal de Combustibles.

Excmo. Sr.: En v irtud  de lo dif-:; 
puesto en el Real decreto núm. 1.84%s 
de 22 de Septiembre últim o, y  dé; 
conformidad con lo propuesto por el 
Consejo Nacional de Combustibles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig^ 
nado disponer:

Que las tres zonas de Levante,. Suri 
y Norte, para  las que se ha de desig-^ 
nar Delegado del Consejo Nacional dé 
Combustibles, comprendan, respo&ü-- 
vam ente:

Zona de Levante.—Las Delegaciones- 
de Barcelona, Valencia y Murcia.

Zona Sur.— Las de Málaga, Sevilla 
y Huelva.

Zona Norte.—Las de Coruña, Ovié-; 
do, .Santander, Vizcaya y Guipúzcoa.;

De Real orden lo digo a V. E. pará  
u conocimiento y demás efectos. Dio! 

guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA ¡;
Señor Presidente del Consejo NaeiíKj 

nal de Combustibles® '•
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Núm. 1 .294 .
Excm o. S r . ; La ardua labor enco

rné a ua da a Ips D irectores generales 
de Pesca. Abastos y Comercio, cons
titu idos en Comisión por Real orden 
de. 3 de Agosto del corriente año. d is
posición núm ero 963. publicada en la 
G aceta éei 4, para  el estudio de las 
causas determ inan tes de la actual c r i
sis pesquera, la com plejidad del a su a- 
to qn sus tre s  principales aspectos, 
producción, consumo y com ercializa
ción del producto y la necesidad da 
hacer un detenido estudio do la ap li
cación del frío industria l como base 
posible de solución, no sólo del p ro 
blema concreto que tienen  encom en
dado, sino del más am plio y general 
del abastecim iento del país, exige que 
se nom bre un Secretario  especial 
afecto a dicha Comisión y encargado 
de recoger cuantos datos, anteceden
tes e inform es se estim en necesarios 
p a ra  el m ejor estudio y la m ás acer
tada propuesta . Es tam bién conve
n ien te  que ejerza la .p residenc ia  de la 
Comisión uno de los D irectores gene
rales,

P or lo expuesta,
S. M. el R ey (q , D. g.) se  ha s e r -  

¡vidfc d isponer:
Prim ero. Que ejerza la p residen

cia de la Comisión oí D irector gene
ra l de Pesca, y el cargo de Secretario , 
D- A rturo Suárez Malfeito, Secretario  
técnico do Comercio*

Segundo. Que en la D irección ge-- 
n cra l de Pesca se hab ilite  local para 
que pueda establecerse la S ecretaría  
afecta a la Comisión y encargada de 
re u n ir  cuantas datos, antecedentes 0 
Inform es se estim en necesarios, que
dando autorizado el Secretario  p a ra  
d irig irse  a cu cuntas A utoridades y 
fien!ros dependientes de? Estado. P ro 
v incia o M unicipio puedan fac ilita r
los, y para  llam ar a in form ar a todas 
aquellas entidades p articu la res  que 
«®stén relacionadas con los asuntos, 
pesqueros y cuyos inform es puedan 
considerarse de utilidad, y

Tercero. Que por las Direcciones 
generales de Pesen, Abastos y Comer
cio se facilite el personal y los m e
dios que puedan ser necesarios para  
el funcionam iento de la creada Secre
ta ría .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento j  efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos año-. Madrid, 
3 de Octubre do 1927,

PRIMO DE RIVERA 

S eñ o r Director general de Pesca.

Núm. 1 .205.

Exorno, S r.: En cum plim iento  de lo 
ordenado por el Real decreto de es ta  
P residencia , núm ero i . 567, de £2 de 
Sept iembre úl t imo (G a c e ta  del 14), 
en su artícu lo  15, y de conform idad 
con lo acordado por el Consejo de 
Miniemos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) so h a  ¡ser
vido nom brar m iem bros de la Asam
blea Nacional, que ha de constitu irse  
el 10 del co rrien te  mies, a los so,üo~ 
res cuyos nom bres se relacionan  a 

-con tinuación :

Representantes de los Ayuntamientos ,  
elegidos conforme a la yiorrna p r i 
mera del artículo  16 y del 17 d t l  
Real decreto citado.

De la prov incia  de Alava. D E n r i
que Iglesias E jarque .

D g la ídem  de Albacete, D. G abriel 
Lo dar es Lossa.

Be la ídem  do Alicante, D. F ra n 
cisco Die Losada.

D? la ídem de Alm ería, D. Ju an  P i •. 
güeras Vázquez 

De la ídem  de Avila, D. M anuel 
G hInarro Espinosa.

De la ídem de Badajoz, D, Antonio 
efe M igue] Romero y Gil do Zúñiga.

De la ídem de B aleares, D. Ju a n  
Ser ver a Ca.mps.

De la ídem de Barcelona, D. Em ilio  
Orilla Gomilsi.

De la ídem de Burgos, D. Ricardo 
Aí rezaga Sáinz.

De la ídem de Cacbres, D. A rtu ro  
Ara nguren Missut.

De la ídem* de Cádiz. D. Antonio 
M aría de Fuelles y Fuelles

De la  ídem de Castellón, D. José 
M aría Com pie F ib la.

De la ídem de Ciudad Real, D. Ma
nuel F ernández Puebla.

De la ídem de Córdoba, D. José T o
m ás Valverdo Castilla.

De la ídem de C o ruña, D. Jo-sé Díaz 
Y are!a Losada.

De la ídem de Cuenca. D. F ra n c is 
co Molina del Olmo.

De la ídem de Gerona, D. Ja im e 
B ar trina  Mas,

De la  ídem de G ranada, D. F ra n 
cisco J. A llendesalazar, Conde de To- 
var. -

De la ídem de Guacíala ja ra , D. F e r 
nando Palanca.

D“ la ídem de Guipúzcoa, D. Anto
nia B erigu ista in  Pagóla.

De la ídem, d-e Huelva, D. Manuel 
G arcía Moreno,

De la ídem de Jaén, D. Carlos Gó
mez Vizcaíno.

De la ícfem de León, D. Francisco 
Roa de la Vega

De la ídem  de L érida, D. Pelayo 
Fon ser et H eberhant.

De la ídem de Logroño, D. Manuel 
Hidalgo de Cisneros y  Manso de Zú*- 
ñiga. ■■ j

De la ídem  de Lugo, D. Antonio 
Da cal Rodríguez. ¿

De la ídem d.e Madrid, Sr. Conde de 
M irasol. ]

Do la ídem de Málaga, D. E n riq u e  
Cano Ortega.

De la ídem  de M urcia, D. F ra n c is
co M artínez García.

De la ídem de N avarra, D. F erm ín  
A rlela  y G'oñi.

De la ídem  de Orense, D. M arcial 
Ginzo Soto. j

De la ídem  de Oviedo, D. Em ilio  
T uya G arcía.

De la ídem  de Patencia, D. Seve-: 
r iño  Rodríguez Salcedo.

De la ídem de Pontevedra, D. Ma- 
nue! Alvarez V icente.

De la ídem de Salam anca, D. G ra- 
cilian r Pérez T abernero .

De la ídem  de S antander, D. Ra
fael de la Vela L am era.

D e la ídem  de Segovia, D. Alejan-*, 
dro Llovet V ergara.

De la ídem  de Sevilla, D. Carl08 
Delgado B rackem bury.

De la  ídem  de Soria, D. E loy Sanz 
V illa. - '*

De la ídem de T arragona, D. Joa
quín Bau Nolla.

De la ídem de T eruel, D. L uis Ma
r ía  Rubio Esteban.

De la ídem  de Toledo, D. Fernán-* 
do A guirre M artínez.

De la ídem de Valencia, D. José 
M asans Sequera. |

De la ídem de Valladolid, D. A rtu 
ro IIJera Serrano.

D e la ídem  de Vizcaya, D. Federico 
Moyua Sal azar. í

De la ídem de Zam ora, D. José Gil 
Angulo.

Do la ídem  de Zaragoza, D. Antonio 
B ardají Zabalo. TL¡

Representantes de las Dimiacionei 
provinciales, elegidos conforme a la 
norma primera del mismo artícu
lo 16 y el artículo 17.
D iputación provincial de Alava, dotf 

Pe-dro O rtiz López de Alda.
Idem id. de Albacete, D. Francisco 

M aestre Gómez Med¡ievela, Conde do 
S alva tie rra . j

Idem íd. de A licante, D. G aspar Bu-s 
foTo Arqués.

Idem íd. de A lm ería, D. José r-áü* 
choz E n trena . \

Idem íd. de Avila, D. Angel Man-: 
glano Amores Bueno.

Idem íd. de Badajoz, D. Sebastián 
G arcía G uerrero .
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Idem id', de Baleares, B, Jaime 
Muntaner Ordinas.

Idem id. de Barcelona, D. Pablo 
flagre.

Idem id. de Burgos* D. José de 
ia Torre Villar.

Idem id. de Cáceres, D. Fernan
do Muñoz y Fernández de Soria.

Idem id. de Cádiz, D. Fernando 
Carrasco Sagastizábal.

Idem id. de Castellón, D. Manuel 
‘Ming'arro Roca.

Idepi id. de Ciudad Real, D. Ber
nardo Mulleras García.

Idem id. de Córdoba, B. José Río* 
feo o Susbielas.

Idem id. de Coruña, D. Horacio 
[Torreiro Arias.

Idem id. de Cuenca, D. Enrique 
Cuartera.

Idem id. de Gerona, T). José Fe- 
rrán Galter.

Idem id. de Granada, D. Maria
no Fernández Sánohez-Puerta.

Idem id. de Guadalajara, D. Juan 
Bodes.

Idem id. de Guipúzcoa, D. Mo* 
$e$to Luzunariz.

Idem id. de Huelva, D. Román 
Pérez Romeu.

Idem id. de Huesca, D. Victoria- 
fto Car as a Montan er.

Idem Id, de Jaén, D. Diego La< 
moneda García.

Idem id. de León, D. Ismael Ñor* 
z&garay Vivas.

Idem id. de Lérida, D. Angel [Tra
ba 1 Rodríguez de Lacín.

Idem id. de Logroño, D. Bernabé' 
López Merino.

Idem id. de Lugo, D. Alfredo Cao 
Higuera.

Idem id. de Madrid, D. José Alon
so Orduña.

Idem id. de Málaga, B. Juan Luis 
Peralta.

Idem id. de Murcia; D. José Ibá- 
ñez Martín.

Idem id. de Navarra, D. Wenees-* 
Jao Goizeta y López de Zuñiría.

ídefri id. de Orense, D. Julio Ro- 
iríguez Soto.

Idem id. de .Oviedo, D. Nicanor 
dá las Ala's Fumariño Troncoso.

Idem íd. de P&leneia, D. 
seaiura Benito Quiñi ero»

Mam' íd. <k p„
Bfraga Áfui&tv ■
. üem  íd. d i Bala-maÉca,; £>.

Arenilla# S iim , ' ' .
Idem.id. de Saniamdii, B, AIbe*y 

to^Lo-pes Arguello.,
U tm  íd, de ?Mgúrm, B. YkHfcíí* 

l£ ;
MAm  M .. de SevilM.,  ̂ ^ i <8

' JS&ggptgi lj j e *

Idem íd de Soria, D. Eduardo Mar
tínez de Azagra.

Idem id. de Tarragona, D. Juan 
Bofarull Baget,

Idem íd. de Teruel, D. Félix Ari- 
zón Mejía.

Idem íd. de Toledo, D. Leopoldo 
Díaz del Rio.

Idem id. de Valencia, D, Julio 
Tarín Sabater.

Idem íd, de VaHadolid, D. Gaspar 
Rodríguez Pardo.

Idem id. do Vizcaya, D, Esteban 
Bilbao Eguía.

Idem íd de Zamora, D. Eliseo 
González Negro.

Idpm íd de Zaragoza, D. Antonio 
Lasierra Burroy*

Representantes de las organizaciones 
provinciales de Unión Patriótica , 
según la norma segunda del citado 
artículo 15.

Provincia de Alava, D. José Pérez 
Agote.

Idem ele Albacete, D. Juan Martínez 
Parras.

Idem de Alicante, D. Pascual M&g 
Mas.

Idem de Almería, J), Gabriel Calle
jón MaJdonado.

Idem de Avila, $r. Marqués de Be- 
navites.

Idem de Badajoz, D. Antonio d&l 
Solar y Tabeada.

Idem de Barcelona, D. Andrés Go$- 
só y Vidal.

Idem de Baletret, I). Juan Maxell 
Bellet.

Idem .di Barga#, Q, José María. Mo- 
liner.

Idem de Géeem, D. Gózalo López 
Montenegro.

Idem de Cádbg, José María 
mén j  Pemartín.

Idem de Tenerife, D. Manuel Det- 
gado' Barrete.

Idem de Im  D. Gwfsvs
Navarra Nieto, .

Idem (k CagMlÓp, £k. Marqué de 
Bou le arló.

Idem <S© Ciudad Resal, gr. Marqué», 
áe ...Caja Tiwiño.

Idem de Oorañ^ p. J^nqií$ Fraga 
lUsdrígusas.

Idean óm £>,. pMrt .

WMiicsm.
Idem • IR Fedteiee Bafc.

sok Costa,.
XdesB'á* &%

Bta&a,

?%>*? .<! ^ .rá JA fe -
l : < ; ? ■ * &^

Idem de Huelva, D. Ignacio Cepeda 
Soldán.

Idem. de Huesca, D. Manuel Banzo 
Echen i que.

Idem <k Jaén, D. Fermín Palma 
García;

Idem de León, D, José María Arícen
te López.

Idem de Lérida, D. Adolfo Berra 
Castell.

Idem de Logroño, D. Enrique He
rreros de Tejada.

Idem (h  Madrid, D. José Gabilán 
Díaz.

Idem de Málaga, D. Juan Rodríguez 
Muñoz.

Idem de Murcia, I>. Manuel' Clavija 
Garrido.

Idem <h Navarra, D. Leandro Mago- 
re Nagore.

Idem de Orense, D. Arturo Salgado 
B i empica.

Idem de Oviedo, D. José Sel a Selá. 
Idem de Patencia, D, José Ordóñez 

Pascual.
Idem de Poüxtevedra, D, Daniel Sota 

Valdecilla.
Idem d«e Salamanea, D. Andrés Gar

cía Tejado.
Idem de SaxitandeT, T>. José Santos ‘ 

Feimández. - ’
Idem <k Segovia, D. Segundo Gilá 

Sanz. . ’ •
Idem de Sevilla, D. José María lió- 

pez Cepero.
Ide.m de Soria, D. Leoneio ^J^azález ■ 

de Gregorio,
Idem de Tarragona., Sr. <|f del 

Asalto.
Idem áa Teruel, D. Manuel ;

Marín. ¡
Idem da Toledo, Br. Condft Ife Gasa '

Fuerte. !
Idem <$9 YúteTyofa, Sr. Ma^!^és dá i

Sotelo. j
Idem de Y&lkdoltd, D. Blns S e r r á  

Rodrigue».
. Idem $$t Viíssaya. B, Juan Ramótí 
Goriz é lea Ola so.

Idem dt H-amora, D. Gregorio Burd& 
Pascual.

Td^nr (te ■ MmgQM, V, Migufc! Allmé
Salvador. * :

i
Rew esm M níis rdeI Estad® según ' ta 

norma tercera dél mdá-tuU 15 y fl 
aríícttf.o IH

Exemo. i r ,  D> WmMt&m Gérnoss 
j  Q&um de Jordai^ú

i r  D, xk Elola y Gm*

fe. I?. ^
i &**$&.

ir. Luís Mdñ,
, Î r. Scríane *



114________ ________  5 Octubre 1927 Caceta de Madrid.-Núm. 278
Exorno, Sr. D. José YillaLba Riquel- 

jne.
Excmo. Sr. D. Bernardo Almeida y 

Jlerreros.
limo. Sr. D. Ramón García del Va

lle y Salas.
limo. Sr. D. Constante Miquélez de 

Mendiluce y Peeiña. 
lim o. Sr. D. Pío Ballesteros Alava. 
Exorno, Sr. D. Joaquín de Arteaga 

y Echagüe, Duque del Infantado.* 
Exorna. Sra. Doña Isidra Qu/esada y 

Gutiérrez de los Ríos, Condesa Viuda 
de Aguilar de Inestrillas.

Exorno. Sr. D. Jorge Fernández de 
Heredia y Adalid.

Excmo. Sr. D. Antonio Losada Or
tega.

Exorno. Sr. D. Ricardo Burguete y  
í¿ana.

Exorno. Sr. D. José Olaguer-Feliú
Jf Ramírez.
>■ Excmo. Sr. D. Luis de Aizpuru y  
Sfondéjar.

Excmo. Sr. D. Francisco Muñoz Iz- 
«Hiierdo.

Excmo. Sr, D. José María de Hoyos 
¡y Vinent, Marqués de Hoyos.

Excmo. Sr. D. José Núñez Quijano. 
Excmo. Sr. D. Odón de Buen y del 

©os.
lim o. Sr. D. Enrique Vidal y Bobo, 
limo. Sr. D. Antonio Becerril y La- 

fv&rda.
lim o. Sr. D. Andrés Amado y  Rey- 

gondeaux de Villebardet.
lim o. Sr. D. Pablo Verdeguer y Co

mes.
lim o. Sr. D. Arturo Forcat Ribera, 
lim o. Sr. D. Carlos Caamaño y Hor- 

casitas.
lim o. Sr. D. Vicente Santa María de 

Rojas, Conde de Santa María de Pa
redes.

? lim o. Sr. D. José de Lara y Mesa, 
lim o. Sr. D. Carlos- Molins y Rubio. 
Excmo. Sr. D. Pedro Bazán y  Es

teban.
Excmo. Sr. D. Rafael Muñoz Le

pante»
lim o. Sr. D. José Tafur Funes, 
Excmo. Sr. D. Francisco Murillo Pa

lacios.
lim o. Sr. D. Roberto Bahamonde 

Robles.
Excmo. Sr, D. Pedro Sangro y Ros 

de. Olano.
lim o. Sr. p . Antonio Simonena Za- 

bfdegui.
Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de 

Romaní y de la Quintana, Conde de 
Casal.

lim o. Sr. D. Wenceslao González 
Oliveros.

lim o. Sr. D. Ignacio Suárez So
monte.

lim o. Sr. D. Joaquín Pérez del Pul
gar, Conde de las Infantas.

Exorna. Sra. IXa Trinidad Scboler, 
Duquesa viuda de Parcent.

Exorno. Sr. B. José Castillejo y  
Duarte.

Excmo. Sr. D. Benigno de la Vega 
Inelán y  Flaquer, Marqués de la Vega 
Inclán.

Excmo. Sr. D. Roberto Gelabért y  
Vi ana.

lim o. Sr. D. Alberto Faquineto y  
Berini.

limo. Sr. D. Emilio Vellando Vicens, 
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández 

de Córdoba, Duque de Arión.
Sr. D. Antonio Gregorio de, Roea- 

sola.no.
Sr. D. Joaquín Velasen Martín. 
Excmo. Sr. D. Luis Meló d*e Portu-

gal y Pérez de Lema, Marqués de Ra
fal.

Excmo. S:r. D. Carlos Cañal y  Mi- 
goya.

Excmo. Sr. p . Valeriano Perier 
Megía.

Excmo. Sr, D. José Marvá y  Mayer. 
Excmo. Sr. D. Luis Benjumea y Cal

derón,
lim o. Sr. D. César de Madariaga y 

Rubio.
limo. Sr. D. Inocencio Jiménez VI-: 

oente.
Excmo. Sr. D. Francisco Moreno 

Zulueta, Conde de los Andes.
Asam bleístas por derecho propio , se

gún la norma cuarta del artículo  IjS 
y  el artículo  19.
Sermo. S:r. Infante D. Carlos de 

Borbón y  da Borbón.
Excmo. Sr. D, Valeriano' W eyler 

Nicolau.
Excmo. Sr. D. Fernando Fernández 

de la Puente y  Patrón.
Excmo. Sr. D. José de Ribera y AI- 

varez Cañedo.
Excmo. Sr. D. Carlos María Corte?,o 

f  Prieto.
Excmo. Sr. D. Rafael Bermejo y 

Cebados Escalera.
Excmo. Sr. D. Julio Ardanaz y  

Crespo.
Excmo. Sr. D. Julio de Urbina y  

Cebados Escalera, Marqués de Cabri- 
ñana. x : . x

Emmo. Sr. Cardenal p . Francisco 
Vidal y  Barraquer.

Emmo. Sr. Cardenal D. Eustaquio 
de Ilundain y  Esteban.

Emmo. Sr. Cardenal D. Vicente Ga- 
sanova y Marzo.

Excmo. Sr. D. Remigio Gandásegui 
y Gorrochátegui.

Excmo. Sr. D. Prudencio Meló y  Al- 
\  ealde.

Excmo. Sr. D. Rigoberio Domenecli 
y Valla

Excmo, Sr. D. Pedro Segura y 
Sáenz.

Excmo. Sr. Fray Zacarías ^Martínez 
y Núñez.

Excmo. Sr. D. Diego María Crebuet 
y Núñez

Excmo. Sr. D. Carlos María Verga- 
ra Cailleaux.

Excmo. Sr. D. Luis María Lürente 
y Armesto.

Excmo. Sr. D. Javier García de Lea- 
niz y  Arias de Quiroga.

Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y  Esw 
cartín, Conde de Lizárraga.

Excmo. Sr. D. E lias Torno y Monzó.-
Excmo. Sr. D. Em ilio Ortuño y 

Berte.
Excmo. Sr. D. José Corral y Larre.
Excmo. Sr. D. Antonio Mayandía y  

Gómez.
Excmo. Sr. D. F elipe  N avarro y Ce

bados Escalera, Barón de Casa-D áva- 
lillos. i-

Excmo. Sr. D. E m |iió  Barrerá Iu<* 
yando. <

Expmo. Sr. D. Carlos Martín Al- 
varez.

Excmo. Sr. D. Joaquín Milans del 
Boseh y  Carrió.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo Garuy.
limo. Sr. José Miralies Sbert.
Excmo. Sr. D. Felipe Salcedo Beiv 

m ejillo.
Excmo. Sr. D. José Vílá y Gamps, 

Conde del Montseny.
Excmo. Sr. D. Manuel de Semprútí 

y Pombo.
Excmo. Sr. D. Darío Rurneu y F ren  

xa, Barón de Viver.
Excmo. Sr. D. Luis Bermejo y  Vida.
Excmo. Sr. D. Eusebio Díaz y  Gon-; 

zález.
Excmo. Sr. D. José Gabilán.
Excmo. Sr. D. Gabriel de AristizS- 

bal.
Excmo, Sr. D. Juan de la Cierva y 

Peñaflel.
Excmo. Sr. D. Felipe Clemente dé 

Diego y Gutiérrez.
Excmo. Sr, P . José de Vanguaa

Messía.
Excmo. Sr. D, Francisco García 

Goyena y  Alzugaray.
Excmo. Sr. D. Angel Díaz BeniioY
Excmo. Sr. D. Eduardo Ruiz y  Gafe* 

cía de Hita.
Excmo. Sr. D. Antonio Goieoeohea 

y  Coscuyuela.
Excmo. Sr. D. Edelmiro; Trilló  

ñoráns.
Excmo. Sr. D. César Silió y  Cortés
Excmo. Sr. D. Quintilianq SálíWfe 

Y García.
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Exorno, Sr. D. Ernesto Jiménez y 

Sánchez.
Excmo. Sr. D. Adolfo Yallespinosa 

y Vior.
Exorno. Sr. D. Angel Fernández Ca

ro y Noirvilas.
Excmo. Sr. D. Manuel Durán de 

¡¡Cotíes,
Exorno. Sr. B. Saturnino ' Esteban 

¡Miquel y Collantes, Conde de Esteban 
follantes.

Exorno. Sr. B. Pablo Soler Guar
nióla.

Excmo. Sr. D. Justiniano Fernández 
¡Pampa.

Excmo. Sr. D. Gabriel de Orozco de 
Arascot.

Representantes de actividades de la 
vida nacional, según la norma qidn- 
ía del artículo 16 y el artículo 20.

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Ga~ 
jnazo, Conde de la Moriera.

Excmo. Sr. D. Jerónimo López de 
Ayaia y Alvarez de Toledo, Conde de 
dedillo.

Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez de 
¡Sotomayor.

Excmo. Sr. B. Leonardo Torres 
$}uevedo.

Excmo. Sr. D. Raldomero Argente 
dél Castillo.

Excmo. Sr. D. José Codina y  Cas- 
Jellvi.

Eterno. Sr.. D. Jerónimo González y 
ârtínev,.
Excmo. Sr. B. Pedro Sáinz Rodrí

guez.
Excmo. Sr. D. Fernando Pérez 

Bueno.
Exorno, Sr. 33, Celedonio Salvador 

fialatayud y Costa.
Excmo. Sr. D. José Casares Gil 
Excmo. Sr. D. Blas Cabrera y  Fe

lipe.
Sr. D. Fernando de los Ilíos y 

Gmiti.
Sr. D. Luis de Olariaga y Pujane. 
Sr. B. Antonio Flores de Lernus.
Sr. D. Vicente Gay Fornet.
Si*. B. Luis Jordana de Pozas.
Sr. B, .Migue] Aguayo y Miüán. 
Señorita doña Micaela Díaz Raba- 

nada.
Sr. B, Victoriano Fernández As~ 

tmrza.
Señora émm Natividad Domínguez 

8i Rqger. 
f e  B. José Xanára y Pich, 
f e  B, Teodoro de AmasagasLi y Al

gia.
f e  B. Jesés Cánovas del Castillo y 

Valleje.
f e  TU Raimundo García Garctos®,

■ f e  B. Julio Cenador y Gém-ez- 
fcoáliro.

Excmo.. Sr. D. Joaquín de Montagut 
y Miró.

Sr. B. Antonio Gascón y Cubells.
Excmo. Sr. B. Juan Antonio Güell 

y López, Conde de GñelL
Sr. B. José Juan Dómine.
Sr. D. José María Tejera y T-erdri.
Sr. D. Buenaventura Morales y Pé

rez.
Sr. D. José Huesca Rublo.
Excmo. Sr. B. Francisco Marín y

Bertrán de Lis, Marqués de la Fron
tera.

Sr. D, José Manuel Áristizábal y 
Manchón.

Sr. D. Mariano de la Torre Carn
earte.

limo. Sr. B. José * Jorro Miranda, 
Conde de Altea.

Sr. D. Alfonso Torres López.
Sr. D' Antonio Lucio Villegas.
Sr. B. Carlos Mendoza y Sáez.
Sr. D. José Lorenzo Pardo.
Sr. B. Vicente Maehimbarrena y 

Cogorza.
Sr. B. Luis Morales y López Hi

guera.
Sr. B. Octavio Elorrieta y Ar- 

taza.
Sr. D. Marcelino Arana Franco.
Sr. B. Manuel Aleixandre Romero.
Sr. B. Francisco Largo Caballero.
Sr. B. Santiago Pérez Tufan té.
Sr. B. Francisco Núñez Tomás.
Sr. B. Lucio Martínez Gil.
Sr. B. Cándido Casfans San José.
Sra. D.a Teresa Luzzati de Ló

pez de Rus.
Sr. B. Mariano Puyuelo Morí ó i.
Sr. D. Angel Larraiiaga Juaristi.
Sr. B. Manuel Llaneza y Zapieo.
Srta. B.a María de Eeharri Martínez,
Sr. B. José María Tejada Fernán

dez.
Sra D.a María López Monleón.
Sra. B.a Carmen Cuesta del Muro,
Sr. D. Ay ais Surnbas.
Excmo. Sr. D, Basilio Paraíso y 

Lassús.
Excmo. Sr. D. Carlos Prats y Ro

dríguez del T.^mo,
Sr. D, Mariano Baselga y Ramí

rez..
Sr. D. José Graells y Pinós,
Sr D Luis García Guiarm .
Excmo. Sr. D. Antonio de Ürbina 

y Melgarejo, Marqués de Ruzalejo,
Sr.. D. Pedro Fernández Palacios.
Sr. B. José Soto Reguera.
Excmo. Sr. B. Fernanda Taima 

y Puig, ^qués de AieRa,
Sr, D. Luis Sánchez Cuerva.
Sr, D. Enrique Bahanma.de Gre- 

ciet.
Sr. D’. Eduardo MoneMo Llavera.
Sr. B. Esteban Torradas Lila,

Sr. B. Fermín Rosillo Ortíz.
Sr. D. Enrd.tn González Llana,
Sr. B. Pedro de Solís Desmais- 

siéres.
Sr, D, Cándido Ruiz Martínez.
Sr. D. Víctor Pradera Larrumbe,' 
Excmo. Sr. D. Enrique Trenoi 

Mcm? vanos, r'- • ■ V  de Montornés.
Sr. D. Juan José Romero Martí

nez.
Sr. D. Julián Gifuentes Fernán

dez.
Excmo. Sr. D. José Garrí ya *?o- 

gués y Roig, Marqués de Cahanes> 
Sr, B. José Manuel Figueras,
Sr. B. Agustín Peláez Urq a. 
Sr. B. Adolfo Rodríguez Lasbe-. 

ras.
•Sr. D. Emilio Sánchez Pastor.
Sr. D. Rafael Esbrí Sánchez.
Sr. D. Rafael Picabea Leguía. 
Exem-'o. Sr. D, José Francos Ro

dríguez.
Sr. B. Eduardo Palacio Vaidés.
Sr. D. Ramiro de Maeztu WMt- 

ney.
Sr. B. Juan de üsabiaga Las^ 

quívar.
Sr D. Miguel Llano Margolla. 
Srta. D.a Maria de Maeztu WbrU 

ney.
Excmo. Sr. B. Agustín de Luque 

y Coca.
Sr. B. Fomás de Allende y Alonso» 
Sr. B. José Medina Togores.
Sr. B. Manuel Siurot Rodríguez] 
Sr. B. Rafael López Lago y Stolz, 
Excmo. Sr. D, Jacob o Stuart Fal

có, Buque de Alba.
Excmo. Sr. B. Manual Andújar f  

Solana.
Sr. B. Francisco Corrpas y . 

nández.-
Srta. B.a Dolores Cebriáh y Fer^ 

nández de Villegas. ,
Br. B. José Aresti Ortiz.
Sr. B. Federico Bemades Máh 

vedra. . •
Sr. B. José Sánchez Marco.
Sr. B. Pedro Uranga Esnaola.
Sr. B. Eduardo Sotés Ortiz. ~ . 
Sr. D. Francisco García Molinas^ 
Sr. B. José Pemartín Sanjuán*
Br. B. Mariano Foronda y G oíh 

zález, Marqués de Foronda.
Sr. B. José Cruz Conde.
Sr. D. Alfonso Ghurruoa Y Gal-í

])íJ '"hi,
íSr, D. Vicente Lafñtte Obineíát. 
Br. B, Juan Pich y  
Sr. B. Luis Belixaml Brr— -n , -
&  D. Juan ' ' '  ' i;- r̂r.a Gary

ota. , y
B. Laureano Bíez- 

Br. B. Padro Gmai VallaIm. .J
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Sr. D, Bartolomé 'Amengua! y 
Andréu.

Br. D. Alfonsb Sala y  Argém í, 
Conde de Egara.

Sra. D.ft Josefina Gloria Aralús,
Br. D. Fidel Ástoreca PorCuondo.
•Sr. D. Elíseo Migoya y Torres,
Sra. D.a María López de Sagredo.
Sra. D.* Blanca de los Ríos, viu 

da de Lampérez.
Sra. D.a Esperanza García de Torre 

de Luca de Terra.
Sra. D.* Concepción Loring, Mar

quesa viuda de La Rambla.
Sr. D. Adolfo Alvarez Buylla.
Br. D. Alvaro López Nuñes.
Sr. D. Alfredo Sarale-gT Rn sellas,
Sr. D. Carlos García Oviedo.
Sr. D. José María Ibarra y Gó- 

.na ex.
Sr. D. Antonio Monedero Martín.
Es asimismo la voluntad de S. M. 

que los Asambleístas nombrados 
que residan fuera de Madrid disfru
ten, ya para su asistencia a la se
sión constitutiva de. la Asamblea, 
el derecho de libre circulación por 
ios ferrocarriles entre el punto de 
su habitual residencia y Madrid, a 
cuyo efecto se darán y harán ejecu-: 
la r las instrucciones convenientes 
por el M inisterio de Fomento, y 
que la sesión plenaria de constitu- 

. sióri sé celebre en el lugar desig
nado para la actuación de la Asam
blea, el lunes, 10 del corriente, em
pegando a las tres de la Larde y ve
rificándose la inauguración solem
ne a las cuatro, todo conforme a 
1© que preceptúan los artículos 2.° 
y  siguientes del Reglamento apro
bado por Herí orden número 1.200 de 
■fesiíi Presidencia, de 20 dé Septiembre 
saiimo (G a c e t a  del 21).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra eu conocimiento y efectos eonsi- 
;§mienUs. Dios guarde a V. F?. mu
chos años, Madrid, 4 de Octubre d© 

- '&ü»7.
PRIMO DE RIYEfLÉ

. S D to s i.. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENESNúm 940

Ilmo. Sr .: Be eoñfonmdwi «bit el 
arló-culo Só dal Real desreto-ley á% 1.5 
ih Agosto próximo pasado,

8. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido 
& bien nombrar, mmúistAo a gu 
Jkitud, para el Juzgado de primera 

de Rodrigo tér

mino, en la provincia. de Salamanca, 
vacante por promoción de D. Víctor 
Serrano, a D. Fausto Sánchez Hernán
dez, Juez de entrada que sirve el de 
Fuentesaúeo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de .1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Vallado-lid.

Núm. 941. '

Exorno. Sr.: De co-nformidadt con lo 
prevenido en el artículo 4,° del Real 
decreto do 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno primero, 
a la categoría de Juez de término,"en 
lia vacante producida por haber s-ido 
también promovido D. Víctor Serrano, 
a D. Luis Rosselló Séndra, Juez de 
ascenso que sirve el Juzgado de Vich 
y ocupa el número i en el escalafón 
de los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo ju 
dicial, y  cuyo funcionario, de acuerdo 
con lo dispuesto m  el artículo 8.® de! 
Real decreto-ley de 15 de Agosto pró
ximo pasado, continuará sirviendo el 
mismo cargo que desempeña en fe 
actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muehos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1927.

. PONTE 

Beño? Presidenta á% la Audiamia éfe

Núm. 942.

Ilmo. Sr . : De eonformidr^ mn Id 
dispuesto en el artículo 6.* del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con las prescripciones del 
Decreto-ley ¿fe 15 d@ Agosto próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ña tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera-msíansia de Fusntesaúco, de 
entrada m  fe provincia de Zamora, 
vacante por haber sido .nombrado para 
otro cargo D. Fausto Sánchez Hernán
dez, a D. Enrique de  No y "Hernández, 
excedente voluntario de dicha c a g a 
ría, qim ha «oUsiUdo y ehUrnéo su 
reinar aso m fe mvvm'-& Judkiab

De Real orden lo digo a V. I. g ara  
■su eattpalgifóeiito y

tes. Di o® guardo a V. I. muchos áño$J 
Madrid; 4 efe Octubre da 1927.

PONTE A

Señor Presidente de la Audiencia (fe 
YalIadoMd.

N úm. 943.

Excmo. S r . De conformidad con lo; 
dispuesto en el artículo 39 del Esta-< 
tuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 33 del Reglamento para su 
aplicación, y accediendo a lo solicitan 
do por D, Enrique de Leyva y Suá
rez, Teniente ñscal de la Audiencia5 
de Jaén,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle en situación ,dse exce-í 
dente. i

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y  efectos eonsiguien-í 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 4 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo*

Núm. 944.

Excmo. Sr.: De conformidad con Id 
dispuesto en el artículo 17 del Están 
tuto del Ministerio Fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 8f 
bien nombrar para la plaza de Te-? 
niente fiscal de la Audiencia provin-: 
cial de Ciudad Real, vacan fe por pro-i 
moción de D. Antonio Gudino, a don 
Graciano Guijarro y García de fe Rom 
sa, Abogado fiscal más antiguo dej 
mismo Tribunal.

De Real orden lo digo a Y .  i  para 
su conocimiento y efectos consiguienn 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año& 
Madrid, 4 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Ifise&i del Tribunal guprqm<&

N ú m . 9 4 5  ¡
Excmo  S r.: De conformidad cotí, fe 

dispuesto en el artículo 13 de! Esta-* 
£ato del Ministerio Fiscal, en relaeiótí 
con ©1 23 del Re&lameni^ para jgií; 
aplicación, 1

S. M. el Rky (q. P. g.) ha tenido M 
bien promover a Im categoría de Abo-y 
gado fiscal (fe término, en fe vaeanW 
producida por haber sido iambiétí 
promovido D, Angel Gudíño., a D. Car
Ios de Juan Rodriguez, Teniente &H- 
cal de la Audiencia provincial d© Cito-*. 
dal&jara, que el número i  eá
el e&ealafón 4© loa ée su categoría 
declarados maracedorcs cfel 
$0% ai T&m&k y
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nuárá desempeñando el cargo que 
sirve ©n fe actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año». Madrid, 
4 de Octubre de 1927,

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. 

N ú m  940.
■í

Exorno*. Sr.; De eofííonnidaci oen lo 
dispuesto, en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
ron el 23 del Reglamento para m  
aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Garlos de Juan, a don 
Bemardino Garzón Marín, Abogado 
fiscal de ía Audiencia provincial de 
Jaén, que ocupa el número 1 en el 
•escalafón de los etc su. categoría de
clarados merecedores del ascenso por 
el Consejo fiscal.y que pasará a ser
vir el cargo de Teniente fiscal del 
mismo Tribunal por excedencia de
D. Enrique de Leyva.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y afectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1927.

•PONTE.

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,.

N ú m . 947.

Excino. ñr .: De conformidad eon lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Miniiiorio fiscal, en relación 
eon el 23 del Reglamento, para su 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de acenso, en la vacante 
producida, por excedencia de D, En
rique de Ley va, a O. heonar&o B m  
Salvador. Abogado fiscal de U% -Au
diencia terriori&l de Albacete, que 
•ocupa el número i en el escalafón ik 
los de mi categoría declarados mere- 
«edom . del ascenso por el Conse jo 
ftecal y que cooiimiarA elcs-ea«pendi
do el mismo pargo que sirve ,1a 
aetuaiidad.

De Real orden M $\%o a Y, ÍL  f%m 
Sü conoígimiento y ^írnim «cmslgnfe&.-r 
fes, Dios guarf© a f ,  J£. mue-lms 

i  m  f e o t e s  de >927,

r o r t x a

Mmmt &

N ú m  9 4 8

Excmo. Sr,: Accediendo a lo s'oli
citado por D. Teodoro Máximo Lope?, 
Tañer, Ahogado fiscal día la Audiencia 
provincial de Kuelva,

S. M. el Rey  [q, D. g.) tía tenido & 
bien trasladarle a igual, plaza de Ui 
de Jaén, vacante por nombran denlo 
para otro cargo de IX Bernardino 
Garzón.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muflios años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Ffeeal de) Tribunal Su pr cipo.

Núm. 949

Ex ano, Sr.: De conformidad eon lo 
dispuesto en el artículo 39 del Fs ta
tú W) efei Ministerio fiscal.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Abo
gado fiscal de ia Audiencia provincial 
de Ciudad Real, vacante por haber 
sido trunbién nombrado para otro car
go D. Graciano Guijarro, a D. José 
Garrigós Marín, Abogado fiscal de en
trada, en situación de excedencia vo
luntaria, que ha solicitado y obteni
do su reingreso en el servicio activo 
de la cañera Fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 4’ de Octubre de ¿927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Suprema*

Núm, 950.

Exemo. S r.: De eonfcuxnkfad eon lo 
dispuesto en el articulo 39 dtí Estate 
tuto del Ministerio fiscal,

E. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ia plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia provincial 
de Huelva, vacante por traslación de 
Tx Inodoro Máximo Lópoz, a D. Frárife 
eima Serrano' Pacheco, Abogado fiscal 
de entrada en situación ífe exceden
cia voluntaría, qn?@ ba solicitado y ob
tenido su reiagree© m  el mrykM  
í í v -q efe tf» esirT^ra F'fe§&!,

Be Rfca! orden fe digo a Y, E. p-ar# . 
mi i r w  ■» y •*lv " o<5 consiguleiv*
tere Bio« gir&rde á Y. I  iryúcboí? afioa, 
M.n* / t ( /  7 _  D  .i 927.

P O ü ím -

Wém&l

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REAL ORDEN CIRCULAR

N úm . 120*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (.q, P. gó 
ha tenido a bien disponer que duran-, 
te mi ausencia de esta Corte quede 
encargado de i despache ordinario de. 
los asuntos de este Ministerio el Ge
neral de división. Director general do 
Preparación dé Campaña D. Jo&ra 
Fernández d¡e Heredia y Adalid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y de-más efectos, Dio* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor* . . .

MINISTERIO DE MARINA

... REAL ORDEN .

■Múm. 1S7.

Exetno,. Si\: Producida vg-,osmio ex] 
«1 empleo cíe Capitán de c.‘3^«ta, por 
fallecimiento del Jefe de H i lo  ern-r 
pie o D,. Adolfo Contrerae f  Aranda, 
ocurrido en. 19 <M mes

S, M. el Re y  (q. D. g.) sD ha. ser
vido disponer se amortice éícba va*: 
cante, en cumplimiento de lo preve
nido en Real decreto de L* de Octu
bre de 1923 (Gaceta  de Madrid  nú
mero 275), por corresponder al turné 

- de la airioríixaciÓB.
Lo que de Real orden digo a Y. E. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre é® 1927,

CORNEJO

Señor General Jefé de fe Sección dé 
Personal. Señor Intendente geperai 
é® Marina. Señores -

MINISTERIO DE HACINADA 

R E L A E S  O R D E N E S  
N ú m  5 2 4  

Hmo. Sr.: V isto el xpediente sus
tapido con objete dé contratar po®
rím m  do-sute^ía pública ©1 suminis-: 
tro- efe i latas tipográficas fue m eon-* 
slckran m  esa Dfí^sció^-
gr<%$r?4 d® fe Fábrica de Moneda y  
Tmiir®  el «entrado ssméstiNt
{fe 195*7 y fes añas <fe 1978 y 1929:- 

fué previa J.n f$arma?<
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aprobación y publicación d¡e anuncios, 
•se celebró el día 10 del actual mes dé 
Septiembre subasta pública para con-; 
tratar el suministro dle referencia: 

Resultando que en acta autorizada 
por «1 Notario de esta Corte D. Anas

tasio Herrero Muro, con ol número 
2.806 de su protocolo y con relación 
a dicha subasta, se hace constar que 
tres fueron las proposiciones pire sen
tadas; la primera suscrita por don 
Oscar Stein, la segunda por D. Fran

cisco. Bosch Mora y la tercera p r 
Gh. Lorílleux y Compañía, de París, 
representadla per D. Enrique La Por
te, ofreciendo efectuar ol servicio por 
los precios que a continuación se de
tallan:

Primera Segunda fPercera Precio
•! -1- proposición. proposición. proposición. de la Hacienda*

C O L  O R E -S _  _  „  —
; v ., ' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Rojo naipes, cada kilogramo a ..........  .. 24,50 18 : 27, 35
|dem china, ídem id ......................... . . . . .     ^  ^  ^  .
Jdem china, ídem id .       ^  _-3-0 ^  ^
Idem nacional, ídem id ...  ....... ^  ^  °
Idem ladrillo, ídem id . . .     12 19 • 20 35
ídem bermellón, ídem id ..... .......... ^  ^  ^
Idem corinto, ídem id    ^  . ^3 24 *>0
Rosa obscuro, ídem id      , ^  ^
Naranja claro, ídem, id   W , ; ¿7 ^
Mem obscuro, ídem id.     ^  ^
Amarillo nacional, ídem id ....   s ^
Idem naranja, ídem id v....................................................... ^  ¡ ^  ^  ^
Verde esmeralda, ídem id ........... ^  •: 2-2 * 23 30
Idlem azulado, ídem id.   16 16 1 20 26
Ídem obscuro, ídem id   H , *6 ^  ^
Idem especial, ídem id ...................    20 16 20 _  26
Edom oliva, ídem id     13 ) 16 •; 20 26
féem soda, ídem id............. .................... . . . . . . .    H  16 ^0 • ^
Azul número 1, ídem id .......................  ^2 18 20 30
Ídem número 4, ídem id. .......  14 20 f 20 30
ídem turquesa, ídem id.  ................................ 16 22 ] 20 30
Idem ü. P-, ídem id ..___ ____________________     _ -14 19 25 35
fáém gendarme, ídem id  _____ ... .______  16 18 23 30
Idem claro, ídem id.  ______...___   *4 , 1‘7 23 30
Violeta, ídem id .............       15 ¡ . 22 25 32
Idem sólido, ídem id.         23 23 - 25 32
Magenta naipes, ídem id.. . . . . . . ......   ~ 19 20 24 30
Magenta sellado, ídem id     17 I . 22 . 24 * 30
Idem B., ídem id ................. *    21 22 23 30
Bistre especial, ídem id       14 15 j 20 25
Brun violeta, ídem id ....____    . . . . .v  H  19 ¡ 20 25
Idem rojizn, ídem id..............................    1*2 < 15  ̂ 20 5 20
fotográfico obscuro, ídem id..  ..................... : 13 | 18 20 25
Memi claro, ídem id        .15 | 17 . 15 . 15
Negro china, número ,9, ídem i d  . .. ,    16 1 7 ■ 10 * 12
Idem id., número 8 ídem id................      ; 1& ] .5 \ % ; 5
ídtem viñeta, ídem id.................................   * 9 ] 10 J 15 : 20
Jdem acero’ ídem id ...........     • 13 Z 12 ¡ 15 ! 20
Lace coral, ídem id   .......   . . . /  24 y . 15 í  ̂ 27 35
tdeiü bermellón, ídem id     17 t 20 •  ̂ 27 j 35

Idem amarillo, ídem id....................      ‘ 16 i 20 23 ' 30
Fondo rosa, ídem id  ......................    * 8 10 j 9 H
Idem naranja, ídem id ...... .......................   J  8 ] -9 1 9 11
Idem mmarillo, ídem id.— . . . f| 8 | 9 • 9 H

gamuza, ídem i d . . . .......... ; 8 $ ■ 9  ̂ l í
Jifesm muí, ídem id —         ..........   8 1 9 9 11
té®m  vioteta, ídem íá ...,.,.........^ ,^ ..^ ........ .... .. ! "8 j 19 9 H

para rodillos, ídem id .,    ! 5,50 | 6 1  6 ñ
y - -  . í i
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<Gcns i dorando que, tanto en los ao
jos preparatorios de la subasta, como 
'én la celebración de ia misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por ia ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha- 
cienda pública de 1.° díe Julio de 1911 
y por el pliego dé condiciones del 
contrato:

Considerando que la proposición 
¡presentada por D. Osear Steia, vecino 
¿le Madrid, es la más ventajosa para 
los intereses del Tesoro y se halla 
¡comprendida dentro de los precios 
¡fijados por el Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de co.ndicio- 
jaes, él contratista, una vez adjudica
do el. servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pú
blica,

B, M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en ia misum 
|1 día 10 die Septiembre actual, con 
bbjeto de contratar el suministro de 
linfas tipográficas que se eonsidéran 
pe-cosarias en ese Establecimiento du
rante el segundo semestre de 1927 y 
|os años de 1928 y 1929, adjudicando 
¡definitivamente el servicio a  D. Os- 
$ar Stein, vecino de Madrid, por los 
¡precios consignados en su proposi
ción; debiendo afianzar el contrato y 
¿levarlo a escritura pública, con arre- 
lio al pliego de condiciones de ia su
basta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
.ífti conocimdento y efectos consiguien
te . Dios guarde a V. I. muchos años. 
íMadrid, 27 die Septiembre dé 1927.

1 CALVO BOTELO
Beiór Director general de Ja Fábrica

de Moneda y Timbre,

Núm. 525.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

que previene el artículo 22 del 
Rfcai decreto-ley de 29 de Abril últi- 
^  y el 45 del Reglamento para la 
Administración y cobranza de la Pa
lpite Nacional de circulación de auto- 
av ile s , aprobado por Real decreto de 
2$ de Junio pasado,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha serví- 
fleí disponer;

Que en el plazo de un mes, a 
f r t i r  de la.publicación de esta Real 
¡Paiten, se faciliten por las Diputa
ciones provinciales y por los Ayunta
mientos de régimen común los datos

t recaudación de los arbitrios re- 
t Adidos pi\ la Patente de circulación

de automóviles, referentes al primer 
semestre del año actual o al segundo 
del año anterior, a su elección. Las 
Diputaciones deberán inclu ir, entre 
dichos datos, lo que hayan percibido 
por el 35 por 190 de ia tasa de roda
dura que creó e'í Real decreto de 26 
de Julio de 1926.

2.° Tanto ios Ayuntamientos como 
las Diputaciones provinciales cuida
rán de detallar con precisión los dis
tintos arbitrios y tasas legalmente es
tablecidos a que haga referencia su 
relación, sin comprender en ella nin
gún concepto que no se refiera pre
cisamente a arbitrios o impuestos que 
afecten al uso y tenencia de vehícu
los automóviles.

3.° Los datos reclamados en esta 
Real orden se rem itirán a tas Dele
gaciones .o Siibd.eiegacioues de Ha
cienda respectivas, que a su vez v con 
toda urgencia las harán llegar a este 
Ministerio.

4.° Si, una vez transcurrido él 
plazo señalado, alguna Diputación o 
Ayuntamiento hubiese dejado de re
m itir los datos pedidos, se entenderá 
que -renuncia a la participación que 
le pueda corresponder en el semestre 
en curso, con arreglo al repetido Real 
decreto de 29 de Abril de 1927.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Num. 1.182.

Excmo. S r.: Por Real orden fecha 
17 de] mes actual se disguso se pro
cediera a la confección del Escalafón 
provisional del Cuerpo dé Médicos ti
tulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, designando en m  apartado 
tercero una Comisión encargada de 
confeccionarle, y de la que forman 
parte varios Módicos titulares, Inspec
tores municipales dé Sanidad en ac
tivo servicio. Y como para cumplir 
la misión -que se encomienda a estos 
funcionarios en la aludida disposición 
han de tener necesidad de ausentarse 
de Sus resípectivos partidos módicos 
y és procedente legalizar las ausen
cias que requiera el cumplimiento do 
tan importante servicio,

S. M. eí Rey q. D. g.| ha tenido a

bien autorizar a los Bros. D. Ramói 
Vela-seo, de Medina del Campo (Va.- 
liado lid); D. Peí ayo Mari o retí, de Lu 
ñola (Lérida); D. Desiderio Mártir 
Hurtado, de San Esteban del Valle 
(Avila), y D. Joaquín Ruiz Heras, de 
Hoyo de Manzanares (Madrid), todos 
ellos Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad de *os res
pectivos Ayuntamientos, para • que 
puedan ausentarse de sus partidos 
médicos durante el tiempo que exija 
la confección del Escalafón provisio
nal del Cuerpo de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad; 
dejando bien atendidos los servicios 
y notificándolo a  los Alcaldes de los 
Ayunt am i en tos corre sp o ti dientes.

■ De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias ule Vallado-lid, Lérida» 
Avila y Madrid.

N úm. 1.183.
8. M. el Rey (q. D. g.), dé confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
i 9 2 4  (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo él sueldo af Ca
pataz de Telégrafos D. Jerónimo Baz- 
tán y Sanzol con destino en la Sec
ción de Pamplona; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 27 de Septiembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Be Rea! orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1927.

El Pírecto-r ponera?,
■ TAFTTR 

Señoree Ordenador dé Pagos y Jefe, 
die la Sección de Pamplona,

N úm . 1.184.
S. M. el Rey (q. IX g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les- órdenes de 12 de Diciembre de 
1924" (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un  mes de  licencia por 
enfermo, cotí medio sueldo, como pri
mera prórroga do ia concedida por
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Real orden número 1.070, de  6 'de 

Septiembre último, al Oficial tercero 
. cíe Telégrafos D. José María Samará 
y Tarrago, con destino en Lélrida; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 20 del mismo mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 19*27-

El Director genera?,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jef§ 
de la Sección de Lérida.

ftiúm. 1.135.

S. M. d  Ruy (q. D. £.), de confor
midad con io que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ), .se  ha s e r 

vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ramón Mu
ñoz y García  ̂ con destino en Sevilla, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Montiel; debiéndole considerar con
cedida esta licencia con fecha 27 de 
Septiembre último, de aeuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1927.

' üi Dirfcsríoir g&ner-feig
‘ T Á F U .Ü

Señores Ordenador de pagos j  JeXH 
del ©entre de Sevilla.

Núm. 1.133.
S. M. el Rbt tq. D. g.), Re confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaobta del 5), $e ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Darío 
’ QuMano de Die$o, con destino en 
Sevilla; debiéndose considerar conce
dí dst esfe lie^neia eon fecha 2-8 de

último, áe acuerdo ©ob 1q 
Tjuo preceptúa la dkpeskió© octava 
de le  Be-a! o rden  

o o 3 ss

Dé Rea! orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madricl, 4 de Octubre de .1927.

Sil Director general* , ;
: TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

a-V, " 1.137.

B. ’M . el R e y  (q . D. g.), do confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes éo, 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, aí Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Juan 
Sánchez y Oriiz, con destino en Este- 
pona, autorizándole para hacer uso de 
ella en Jav-ea, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 28 
de Septiembre último, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden do 12 de Di
ciembre que m menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 d)e Octubre di ,1927.

E l Director geaeral,

TAFUR , x .
■' . . A: ■' ' '' ,

Señores Ordenador de P&gm j  
del Centro de Málaga. ’ • ' v :

MINISTERIO DEINSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L  O A D E N

Núm. 1 2 4

Iüm©. Si*.: g. M. el Rbty (q. D. §:)) 
accediendo a k> solicitado por D. V i
cente Navarro Reverter, Oficial de ter
cer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, adscrito al Archivo Regí o nal de 
Galicia, ha tenido a concederle 
un mes de Ikéneia, ©cm todo el sueldo, 
a fin de que puñete aienéer #  
hlecimieato ée m  salud.

De Re&l orden k  di ge. a Y. I. 
su: coaoe-to-ktai© y émé& e te te .  Ttím 
guarde a Y, I. raptes ate.
2® de. -dé iw?*

■ ■

Sfefloip Dtevkr pymnü ’áe Beíl&s Av
ía*

MINISTERIO DE TRABAJO, C0MERCIO 
' ' E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES 
N úm. 874. 

’ Il¡mo. Br.: Vistos los expediente!’ 
incoados por* los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han solicita-? 
do, en concepto de obreros, los béne-; 
ficios del Real decreto de Subsidio a 
las familias numerosas de 21. de Ju-, 
ni o de 1926, y atendida la'considera^ 
ción de 'concurrir en ellos las condi-- 
cienes prevenidas en el Reglamentó 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real de-: 
creto’ número 4 de la Presidencia dél 
Consejo de Ministros, G a c e t a  de 1A 
de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen; 
de Subsidio a las familias numerosas 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que á . 
continuación se especifican a los se-* 
ñores siguientes: s

D. Manuel López Nieto, dé Alba dé 
Tormos (Salamanca), Subida al To-t 
rrero—Número dé hijos, ocho. S$ 
le conceden los beneficios de k>s ar-í 
tículos 4A (caso 4.*), 7.® y 8.°

D. Juan Polo Barba- de Alba dé 
Termes (Salamanca), Cuesta del Cae-; 
tillo.—Número de hijos, ocho. Se leT 
conceden los beneficios de lv& artku* 
los 4.° (caso 2.*), 7.° y SA 

D. Félix Tejedor García, do Albá 
da Tormos (Salamanca0), cálle ddl 
Mercado.—Número de hijos, ocho. Sé 
le- conceden los beneficios do tos ar-: 
líenlos 4.® (caso i.°), 7.® y 8.°

D. Fermín Yagüe Segovia, de Na* 
vas del Marqués (Avila), S. Martín.—1 
Número de hijas, ocho. Se le conceden! 
los beneficios de las artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.* y 8.°

D. Félix Arenas Calderón, de Talé-: 
do, cuesta d© San Justo, 21.—Número; 
de hijos, ocho. So le conceden los b©-»' 
nefieios de los artículos 4.* (cato L°)¿, 
7.° y  8.°

D. Fr&mi-se© Amsetab&r Alvaro, M 
P amanes (S&nt&nder).—Número de hU 
jos, 12. Se la conceden los Mmeficioá 
de los sfríkuJog 4.® (casa 5.®), 7A y 8-°

D. Crimino Sánéhéz 'Manzana, ^
Las (Toledo) Núnter©. M
hijo% ^lio. Se te ^©needen Im t e . , 
nefici^ ée |o,« 4.* •
7.® y i,° • ;;

D. JUMáa T o i^ ,  dé Y^' /
ílalb^ ée fes Afeará CYalladoMd).- .̂ ,

' 'Ñúmm.® ím fcijos, m'm*. Se le 
ios k id ls lts  ié  arMoufes 4.®

í'*), 7.® y S,e
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D. Manuel Vázquez Bolado, de He
rre ra  de C amargos (Santander).—Nú- 
¡mero de hijos, 10. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
[7.° y 8.o

D. Leoncio Ruiz Jiménez, de Man
zanares (Ciudad Real), García Vao, 8. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° 
ícaso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pascual Sánchez Ladida, de Si- 
igüés (Zaragoza), Palacio, L—Número 
de hijos, 10. Be lé conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3>.°), 
7.° y 8.°

D. Man/uelt Silva Alvarez, de. Riba- 
desella (Oviedo).—Número de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de 'los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Isaac Sánchez Moreno, de Pedro- 
isillo de los Aires (Salamanca).—Nú- 
ímero de hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Colunga García, de No~- 
ireña (Oviedo).—Número de hijos, 
¡nueve. Se le conceden los beneficios de 
jlos artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Eradio Calleja Matilla, de Bar- 
fcial de Soma (Valladolid), Higinio 
Mangas, 13.—Número de hijos, ocho. 
¡Se le conceden los beneficios de los 
¡artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Culiáñez Filiu, de Al- 
imoradí (Alicante).—Número de hijos, 
-nueve. Se le conceden los beneficios de 
Jos artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Rufino Domínguez García., de 
•León, calle de las Fuentes.—-Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Nicanor Fernández Meana, de La 
Felguera, Langreo (Oviedo).—Número 
de hijos, 11. Se le conceded los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
;7.° y 8.°
: D. Jesús Paz Espada, de Puente-
|deume (Coruña).—Número de h i
pos, 12. Se le conceden los beneficios 
‘,de los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° 

D. José Pedrero Nieto, de Maliaño- 
• Camargo (Santander).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.® ”

D. Manuel Regó Sánchez, de Gordi- 
11o Foz (Lugo).—Número de hijos, 
nuíeve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Isidro Rodríguez Bermejo, de 
Porcuna (Ciudad Real).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de . los artículos 4.° (caso 1*°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Ribas Fuentes, de Ma-
4

liaño-Camargó (Santander).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso. 2.°), 
7.° y 8.°

D. Fausto Resino Esteban, de Hí- 
nojosa de San Vicente (Toledo).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Clemente Gaiatayud (Francisco), 
de Almoradí (Alicante).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Vicente Fraile Ochoa, de Los Ili- 
nojosos (Cuenca).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden I03 beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Alfonso Diestro Martín, de Ba
dajoz, Martín Cansado, 86.—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (cosa 3.°), 
7.° y 8.°

D. Sotero Sueseun Sánchez, de La- 
rraga (Navarra).—Número de hijos, 
nueve.. Se le conceden los beneficios 
de* los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Teodoro Vidarte Pe m an' y de 
Larraga (Navarra).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7 f y 8.°

D. José Rico Gómez, de Almoradí 
(Alicante).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios' de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Benito Legorburu Erice, de La
rraga (Navarra).—Número de hijos, 10 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.® y 8.°

D. Emeterio Sánchez Sánchez, de 
Galiuste (Salamanca), Doctor Bustos, 
número 10.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Pinto Mancera, de Los 
Santos de Maimona (Badajoz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

Doña Benita Hurtado, de Camarina 
efe Esteruelas (Madrid).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden Jos bene- 
fidTos de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Lázaro Lorenzo Pérez, de San 
Miguel de Salinas (Alicanté).—Núme
ro de hijos, ocho. Se ie conceden los 
beneficios de Jos artículos 4.° (yaso 1.°) 
7.° y 8.°

D. Victoriano Gómez, de Madrid, 
Huertas, 42.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los ar-r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Diego Sánchez Ramírez, de Mon- 
teji-car. (Granada).—Número da hilos.

ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y s.°

D Serafín Heras Calurano, de Hor
nachos (Badajoz).—Número de hi
jos, 10. Se le conceden los beneficios de' 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8 .°

D. Antonio Gargallo Molina, de 
Puertomingalvo (Teruel).—Número de 
hijos, ocho. Se le conoceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°),' 
7.° y 8 .°

D. Silvino Braga C.anga, de Sama 
de Langreo (Oviedo).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .° 

D. Miguel Ruiz Suso, de Elvillar 
(Alava).—Número de hijos, oche. Se 
le conceden los beneficios de los ar-; 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Celestino García Viado, de Nava 
(Oviedo).—Número de hijos, 12. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Reoaredo Fuertes Martínez, dé 
Ajustante (Guadalajara).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7,° y 8 .°

D. Dimas Antolín Expósito, de Vi
lla escusa (Santander).—Número de 
hijos, 12. Se le conceden los beneficios 
die los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° 

D. Jaime Prat Sallares, de Sabadéll 
(Barcelona), Casa de Campo Touras.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4A 
(caso 3.°), 7.° y 8 .°

D. Francisco García, de Belosa 
(Pontevedra).—Número de hijos/ ocho’. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 dé Septiem
bre de 1927.

AUNQS
Señores Director general de Trabajú 

y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo. V

ú m . 875.
limo. S r.: Vistos los expedientes? 

incoados por los señores que en* 
ésta se relacionan, todos los cüa3 
les han solicitado, en concepto dé 
obreros, los beneficios del Real de- 
oreto de Subsidio n -as fam ilias nu-¡ 
m orosas de 21 de Junio de 1926, yy 
atendida la consideración de con-v 
c u ir ir  en lo:; peticionarios las con-* 
diciones prevenidas en el Regla-i 
merdo de 30 de Diciembre de 192<
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(Real decreto núm. 4 de la Prest-' 
dencia del Consejo de Ministros, 
(Gaceta' de 1,° de Enero de 1927),

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del ré
gimen de Subsidio a las fam ilias 
numerosas, que regulan los pre
ceptos citados, concediéndoles los 
derechos que a continuación se es
pecifican, a los señores siguientes: 

D. Miguel Giménez Aleonada,
' Cantalapiedra, Extramuros (Sala
manca),.—  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso l/>), 7.° y 8.®

IX Francisco Moreno Giba ja, A l- 
robendas, Espoz • y Mina (Madrid).—  • 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
l . c (caso 3.°), 7.° y 8.° 

íD. Julián Arévalo Jiménez, Fon-: 
fiyeros (Avila ) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios 
de los artículos 4,° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Virgilio Juez Fernández, Fonti- 
yeros (Avila).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso i.®), 7,° y 8.®

D. Félix Alvarez Alvarez, Puebla 
dé. Trives, Villanueva (O ren se )»™  
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
1.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D, Domingo Gómez Galle, Abades, 
Ayuntamiento, 9 (S egov ia ). — Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conce
len los beneficios de los artículos 
L° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Luis Egúrza Galarrida, San Se
bastián, barrio Ategorrieta, v illa  
. ITokjeder” (Gu ipúzcoa).— -Número 
íe  hijos, bebo. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°) 7.° y 8.° .

D. Isidoro Francisco Martínez, 
Bogajo, La Pirana, 9 (Salam anca). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso !.° ),  7.° y 8.®

D. José Rodríguez Gutiérrez, Rea
lejo  Alto, barrio de La  Gorvorenja1 
(Canarias).— Número de hijos, 12. 
Be le conceden los.beneficios de los 
artículos 4.° (caso 5.°), 7. y 8.

D. Serapio Fernández Núñez, G. 
de Calatrava, Real, 184 (Ciudad Real). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jerónimo Martín Baz, Pa ja ri
to s  Altos, Alta (V a llado lid ).—  Nú
mero de hijos, :0. Se le conceden 
h s  beneficios de los artículos 4J° 
(caso 3.°), 7.° y 8.a

)D. Ramón Fuentes Jurado, A lo
ra, partido rural de Pedreras (M a
laga) . —  Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Fernández López, Es- 
•cobedo de Camargo (Santander).— • 
Número de hijos, nueve. Se le con
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7A  y 8.°

D. José Figueroa Lorenzo, Bou- 
zas, Santa Ana, 15, Vigo (Pon 
tevedra) .— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Eulogio Vallejo ¿Bravo, Colme
nar Viejo, P. Mosquílona (M adrid). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Gregorio Ecija Vivar, Alcocer, 
Educación, 12 '.(Guadal ajar a.).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
.4.® (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. Víctor Prendes García, San 
Fernando, Florencio Montójo, 18 
(Gr Mr).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los' 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pascual Gómez Gómez, Aba-: 
rán del Agua, 9 (M u rc ia ).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Enrique González Alamo, 
Trigueros, General Prim, 32 (Huelva). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los. 4.® (raso X o),  7.° y 8.®

D. Lorenzo Gutiérrez Juárez, Bel- 
vis de la Jara, Bailón ( fToledo) í 
Número de hijos, ocho. Se le con-- 
ceden los. beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Cipriano Abad Ruiz, Zalla, 
Sollano (V izcaya ). —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.®

D. Bartolomé Gil Naranjo, Alora, 
fT. M. de Caracuel (M álaga) .— Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 4,°j, 7.® y 8.®

D. Andrés Herrera Máfiquez, Pé- 
ñarroya, Pueblonuevo, Puente, 40 
(Córdoba).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.® 

D. Felipe Hernán. Díaz, Galapa- 
gar, Cuesta de la Maja (M adrid). 
Número de hijos, 10. Sé le conce- * 
den los beneficios de los artículos' 
4.® (casó 3.®), 7.® y 8.®

D. Venancio Rodríguez Pérez, Vi-: 
llagonzalo, Luis Baeza (Badajoz)? 
Número de hijos, ocho. Se le conn 
ceden los beneficios de los artícu-* 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Francisco Altabas Jiménez,- 
Cervera de la Cañada '(Zaragoza)? 
Número de hijos, 10. Se le conce-j 
den los beneficios de los artículos! 
4.® (caso 3.°), 7.° y 8.®

ID. Juan Ruiz Arellano, Valencia 
na (S ev illa ). —  Número de hijos,- 
ocho. Se le conceden los beneficios,' 
de los artículos 4.® (caso L ° ),  
7.® y 8.®

D. Angel Moreno Furrero, Aran-: 
juez, Portas, 15 (M adrid).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
so 2.®), 7.® y 8.®

D. Magín Pérez Enríquez, Navan 
lagamella (M adrid).-—-Número de! 
hijos, ocho. Se le conceden los’ 
de hijos, ocho. Se le conceden los! 
beneficios de los artículos 4.® (ca-: 
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Ramón de Diego Grande, Ve'-* 
gas de Matute (Segovia ).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos L * 
(caso 2.®), 7.® y 8.®

D. [Tomás Martínez Prieto, G i- 
jón, Jove (O v ied o ). —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los! 
beneficios de los artículos 4.® (ca-: 
so 2.°), 7.® y 8.®

D. Simón Rozados, Silíeda (Pon-* 
teved ra ).—  Niimero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los» 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y  8.®

D. Carlos Rico Navarro, Canden 
lario (Salamanca) .— Número de hi-» 
jos, ocho. Se le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.® (’cas|b, 
1.°), 7.® y 8.®

D. Lope Conde Cano, Frechílla' 
(P a len c ia ).— Número de hijos, ochó? 
Se le conceden los beneficios de los* 
artículos 4.® (caso l. « ) ,  7.° y  8.®

D. Vicente Cabrera García, Can-: 
talapiedra, Oanfarranas (Salamanca)* 
Número de hijos, ocho. Se le cona 
ceden los beneficios de los aríoü-* 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y  8.®

D. Bartolomé Cruz Martín, PeA 
drosillo de los Aires, Iglesia, 15] 
(Salam anca).—  Número de h ijo ^  
10. Se le conceden los beneficios de] 
los artículos, 4.® (caso 3.°) 7 *  y  8.  ̂

Doña Maximina Cancio García,: 
V illalba de los Alcores (Valladolid)? 
Número de hijos, 10. Se lé conceA 
den ros beneficios dé los artícu lo ! 
4.° (caso 3.®), 7.®' y  8.°

D, Jerónimo Cimiano Hérrerá's;.
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Maliaño (S a n ta n d e r )  .— N úm ero  de 
hijos, nueve. -Se- le conceden  los 
beneficios de los a r t í c u lo s  4.° ( c a 
so 2 o), 7.° y 3.°

D. I saac  C orti jo  B u s ta m a n te ,  V i- 
llavaquein , F u en te ,  15 (V a l lad o l id ) . 
Número de h ijos ,  nueve. Se le c o n -  
den los beneficios de los a r t íc u lo s  
4.° - (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Clem ente Velasco  Z apard ie l ,  
O r o p e s a ,  F u e n te  Abajo, 1 ((Toledo). 
Número de h ijos ,  ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. Pedro  M art ínez  Pa rdo ,  F r e -  
ehilla ( F a le n c ia )— N úm ero  de h i jo s , ; 
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t i c u le s  4.° (cuso l . c), 
7.° y 8.°

D. Cosme M o p  Lio zaga, San Sal-: 
vador del Valle, Ugarte, 23 (Vizcaya). 
Número de h i jo s ,  nueve. Se le c o n 
fien ios beneficios de ios a r t íc u lo s  
4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. F ra n c is c o  M art ín  Ju á re z ,  San 
Salvador del Valle, b a r r io  de B u r -  
zaco (V izcaya).— N úm ero  de h ijos ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
fie los a r t íc u lo s  4.° (caso ' I ,°), 
7.° y 8.°

D. Rufino González Molina, Garin- 
dote, L as  E ra s ,  7 (T o le d o ) .—  N ú
mero de hijos,, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los a r t íc u lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. Fé lix  Cordero  Hiño ja l ,  M ora
leja, P u e n te  Nuevo (Oáceres) a—? 
Número de h ijos ,  ocho. Se le c o n 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Se rafín  G arc ía  Cubino, Canta-, 
lapiedra , M arro q u in o s  (S a la m a n c a ) .  
Número de h ijos ,  ocho. Se le c o n 
ceden lo 3 beneficios  de los  a r t í c u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ramón. Cerda Giner,.. Vallada, 
San Cayetano, 1 (Valenoia)v—-N ú 
m ero de h ijo s ,  ocho. Se le conee-- 
fien los beneficios de los a rt ícu los '  
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D, M anuel Gereijo B o rreg o ,  P a -  
radela, M anzaneda  (O rense )  .— N ú
m ero de h ijos ,  ocho. Se le co n ce 
den los beneficios de los a r t í c u lo s  
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). F lo re n t in o  C im a r ra  H e rn á n 
dez, Medina del Campo, E x t r a r r a 
dio (V a l iad o l id ) .— N úm ero  de -hilos, 
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  !.°), 
7.° y 8.° ,

D. Miguel C orbe ira  Conto, P u e n 
te de em e, N o g u e ro sa  (C o ru ñ a ) .—- 
Número de h ijos ,  ocho. Se le con-' 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. N em esio  A lonso  G arcía ,  P á 
ra m o  del Sil del B a rre d o  (León.—  
N ú m ero  de h ijos ,  ocho. Se le con-* 
ceden los beneficios de los a r í í c u -  
los 4.° (caso  1.°), 7.® y  S.°
‘ D. S e b a s t iá n  G arc ía  Reyes, Alo-: 
ra, Cantarranas, 58 (Málaga.).—Nú
m e ro  de h ijos ,  ocho. Se le conce
den los beneficios de los a r t í c u lo s  
4,° (caso  i .°) ,  7.° y 8.°

D. J u s t o  Collado López, G e r in d o -  
te, T a lay era ,  23 (T o ledo ) .— N ú m ero  
de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a r t íc u lo s  4A (ca 
so 1.°, 7.° y 8.°

B. M arcelino  Castaño , P a r r a ,  
A rroyo  del P uerco ,  San  M arcos, 
17 (G áce re s ) ' .—  N úm ero  de h ijo s ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t í c u lo s  4.° (caso  1.a), 
7.° y  8.° ~

D. Fe l ipe  G arc ía  G arcía ,  Chulilla , 
c ase r ío  de V an ac la ig  (V a len c ia ) .—  
N úm ero  de h i jo s ,  nueve. Se le c o n 
ceden los benefic ios  de los a r t í c u 
los 4J («0130 2.°), 7." y 8.®

D. Vidal A lonso D ía z -P u lg a r ,  Ala-: 
ruedas ([Toledo).—-Número de h ijo s ,  
nueve. Se le conceden  los benefi
cios de los a r t í c u lo s  4.a (caso  2.°), 
7,® y 8.°

D. (Ramón Alvarez Cuervo, Nueva 
( A s tu r i a s ) . —  N úm ero  de « i  os, 

nueve. Se le conceden  los benefi
cios de los a r t í c u lo s  4.° (caso  2.°), 
7.° y  8.°

D. Fe lipe  Alvarez Gruya, P u e n te  
del Arzobispo, Coba c h u e la s  (T o 
led o ) .— N úm ero  de h i jo s  nueve. 
Se le conceden  !os benefic ios  de los 
a r t íc u lo s  4.° (caso  2.°}, 7.° y 8.°

D. F é lix  G arc ía  R uano , T a la m i -  
llas, Ayuntamiento fie Matanza (León). 
N úm ero  de .hijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.® (caso  1.° (7.° y 8.°).

D. I s a a c  Gómez: B lanco , Sal a m a n 
ea, P ro sp e r id ad ,  5.—-Número de
h ijo s ,  ocho. Se le conceden  los 
beneficios de lc*> a r t í c u lo s  4.® (ca 
so 1.°, 7.® y  8.°

D. C esáreo  Gomzflez López, San 
S a lvador del V alle  (V izcaya) .— Nú-: 
m e ro  de hij l js , ocho. Se 1c conee-; 
den Jos beneficios de los artícu los ' 
4.° (caso  1.°), 7*° y 8.®

D. F ra n c is c o  González R o d r í 
guez, Gijón, S. Olaya, 18 (Oviedo) . 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con 
ceden  los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  i.° (:7.° y 8.°).

D. Jenaro Martínez. Iháuezr Za
ragoza ,  b a r r i o  de N onzalbarha ,  21. 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le co n -  

los benefic ios  de los a r t í c u 

los 4.° (caso  l.o (7.° y  8.a);
D. E s te b a n  G il  Oca, Sto. Domingo:

de la Calzada, Mayor, 89 (Logroño). 
N úm ero  de h ijo s ,  ocho. Se le co n V  
ceden  los beneficios de los á r t i c a s  
los 4.° (caso  l.o (7 .° y .

D. vVic¡ o r iano  G u tié rrez  Crespo*, 
R ibadese l la  (O v iedo) . —  Número] 
de h ijos ,  nueve. Se le conceden 
los beneficios de los a r t íc u lo s  4 /  
(caso  2.°), 7e° y 8.°

D. Em ilio  León A ragón , TorquéH 
m ala ,  Abilio Calderón, 38 (P a len*  
c ia ) .— N úm ero  de. h ijos ,  12. Se le 
conceden  los beneficios de los  arW 
tirulos 4.° (caso .5.°), 7.° y 8.°

D. José Martínez Blasco, Epiía,
CasíiJ^c» (Z a r a g o z a ) . — N úm ero  d¡$
hij^p, ítu Se le conceden  los bene-, 
fi ,of de los a r t íc u lo s  4-,° (caso  3 /)*  
7.° y  8.®

D. A nto l ín  G arc ía  Molino, HérreA 
r a  de C am argo  ( S a n ta n d e r ) . ^  
N úm ero  de h ijos ,  nueve. Se le con-; 
ceden los beneficios do los a rt ícu-;  
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D, A g u s t ín  ’G arr ido  Fernández,; 
Berja  (Almería).— Número *dte hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los a r t ícu lo s  4.® (caso  2.a)1* 
7.° y  8.® G

D. Gabir.o Muñoz Ugena, TorroA 
jó n  de Vela-seo, C a m p o sa n to  (Ma-: 
d r id ) .— N úm ero  de h ijo s ,  10. Se 1  ̂
conceden  los beneficios de los a r 
t íc u lo s  4.° (caso  3.®), 7.° y 8.®

D. M anuel D am ián  B ueno  GonA 
zálezy Castie l  Fab i^ , F u e n te ,  2% 
(V a lenc ia ) .  —  N úm ero  de hijos*, 

nueve. Se les conceden  los benefi-; 
cios de los a r t íc u lo s  4.° (caso  2.®)', 
7.® y  8.®

D. P a tr ic io  V alladolid  Revenga!* 
TTillalba de Duero, Lafrecorba (Bur
gos).— Número de hijos, nueve. Se le: 
conceden Los beneficios de los art ícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Antonio Pascual Fernández, 
Cam pillo  de L le ren a  ( B a d a jo z ) . 
N úm ero  de h ijo s ,  echo . Se le coii> 
ceden los  beneficios  de los a rt ícu-:  
los 4.® (caso  1.° (7.® y  8.®).

D. M anuel C a rr i l lo  Rodríguez, 
A lgec iras  ( C á d iz ) .— ‘ N úm ero  de 
h ijo s ,  ocho. Se le conceden  los! 
beneficios de los a r t íc u lo s  4.® (ca-: 
so 1.®, 7.® y  8.®

D. F lo ren c io  Gonzalo  O ríes ,  Mdk 
ra le ja ,  E r a s  (G á c e re s ) .«— Número; 
de h ijo s ,  ocho. Se le conceden  lo $  
beneficios de los a r t íc u lo s  4.® (ca-: 
so 1.°), 7.° -y 8.°

D. J u a n  M art ínez  M artínez , Al-» 
m ería ,  C han tre ,  -40.—  N úm ero  d<§ 
h ijo s ,  ocho. Se le conceden  lo f
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beneficios do los artículos 4,° (ca
so 1.% 7.° y 8.®

D. Manuel Mené-ndez Gamírí, Gi- 
jón, barrio de la Iglesia, parroquia 
Seares (Oviedo)..— Número de hijos, 
nueve.. So lo conceden los benefi
cios de los arí ¡culos 4.° (caso &F), 
7.° y 8.°

D. Odón Hernández Alonso, Fre-i 
chilla, San Juan (Palencia).—  Nú
mero do hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Valentín Hernández Moreno, 
Aldea del Fresno, finca “El San
to” (Madrid). —  Número de hijos, 
och». So le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l . ° ) f 
7.° y 8.°

D. Valentín Madrid Molina, Alge- 
'ciras, Sáenz-Laguna, 4 (Cádiz).-—■ 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4 0 (caso 2.°), 7 * y 8.°

D. Deogracias García Pérez, Cal-: 
zada de Calatrava (Ciudad R eal) .—¡ 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4;* 'caso 2.°), 7.* y 8.°

D. Jaime Alsina Vaquer, Capde- 
pdra, Cuartel tercero de la parte 
rural, 44 (Baleares).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.V (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Emeterio Aguirre Zurbano, 
Baracaldo, Zavalla, 35 (Vizcaya). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.* (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Martínez Berberana, 
Ollauri, Real, 18 (Logroño).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a Tico*

Tos 4.° (caso 1.°), 7-° J 8.°
D. Francisco Vidal García, Olio- 

Ha, Campanera (Valencia). —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
seden los beneficies de los artícu
los 4.* (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Fernández Agustín, Lo
groño, Villanueva, 118. — Número 
ée  hijos, ocho. Se le conceden los  
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°, 7.° y 8.°

P. aMtías Monzó Brotons, Pino
so, barrio de Cuevas, 45 (Alicante). 
Número de hijos,. 10.— Se le conce
den los beneficios de los artículos  
4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Ceñal Suárez, Gijón, Cal- 
dones, barrio Linares (Oviedo).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Juan Barberá, Vallada,
\L -

Santa Cruz, 29 (Valencia)'.— Nu- 
naer.o de hijos, ocho. Se le  don- 
ceden los beneficios de ios artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8)°

D. Esteban García Ferrando, Va-: 
liada, Massía del Corral del Rey 
(Valencia), —* Número de hijos, 

ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.° y 8.®

D. Prudencio López Foronda, Vi
toria, Gamarra Mayor (A lava) .—* 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden les beneficios de los artícu
los 4f  (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Benigno Gascón Sáez, Osa ele 
la Vega, Mesones (Cuenca).—-Nu
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Juan Romero Cantero, Alcalá la 
Real (Jaén).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.° (caso I.°), 7.° y 8.®

D. Lorenzo Aznar Herrero, Pe- 
drola, Cementerio (Zaragoza). —* 
Número de hijos, 10.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.*), 7.° y 8.®

D. Francisco Borrero Romero, 
Paterna del Campo (Huelva).— Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
ftís beneficios de los artículos 4.® 
Ocaso 3.*), 7.° y 8.®

D. Juan Bautista Basterrechea, 
Ondárroa, calle -del Muelle, 13 (Viz
c a y a ) N ú m e r o  de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícidns 4.* (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Furelos Pérez, San
tiago, Sánchez Freire (Coruña). — 
Número de hijos, ocho.-Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1®), 7.° y 8.®

D. Antonio García Pérez, Alora 
(Malaga).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios d»3 los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. José Albiñana Borrás, Ollerías, 
Santo fTomás, 17 (Valencia).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden 'los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso i.®), 7.° y 8.®

D. Felipe Brauro Fuentes, Fuen
te del Arzobispo, fToledillo (To
le d o ) .—: Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Barberá Pérez, Ollería, 
Santa Bárbara (Valencia).—  Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden- ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

Doña Cecilia Muñoz Burgos, Le- 
ganés, Santa Isabel (Madrid).— Nú

mero de hijos, nueve. Se le cunee- 
den lo*s benfiecios de los artícui'oí 
4.° (caso 2.®), 7.® y 8.°

D. Vio-ente González Aleonada. 
Cantalapiedra, Marróquinos (Sala-' 
m anca).— Número de hijos 10. Se; 
le conceden los beneficios de los’ 
artículos 4„° (caso 3.a), 7.° y 8.®

D. Luciano de Matías Núñez, Zá̂  
pardiel de la Rivera, Tapillo, 18 
(Avila).— Número de hijos, oclro. 

Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Teodoro Martínez Peña, Bel- 
bis, Colón (Toledo). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los’ 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°, 7.° y 8.°

D. Lorenzo Guindo Ramiro, AL- 
cocer, Mayor, 110 (Guadalajara). 
Número de hijos, .ocho. Se le coiL 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Angel Martínez Sáez, Torre
monta! vo, casilla del Ferrocarril 
(Logroño).—-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Martín Hidalgo González, Alo-: 
ra, partido rural de Anorias del 
Río Alia (M álaga) .— Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso! 
1.®), 7.® y 8.°

D. Isaac Bocos Coubert, Pelegri
na (Guadalajara). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be-: 
neñeios de los artículos 4.° (casé 
1.°), 7.® y 8.®

D. Antonio Luque Yeba, Castn 
lleja del Campo, San Miguel, 6 (Se
v i l l a ) .—  Número de hijos, nueve1. 
Se le conceden los beneficios de loé 
av- ' míos 4.® (caso 2,®), 7.® y 8.®

D. Julián García Rodríguez, Cal-: 
zada de Calatrava, Fausto, 6 (Ciu
dad R eal) .— Número de hijos, ocho.’ 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan de Mata Martín García, 
Tiñosillos, Alfareros, 5 (Avila).—* 
Número de hijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los artíou¿ 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Valentín Muñoz Moreno, Bel-- 
bis, San Quintín (Toledo). —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los arfíou  ̂
los 4.® (caso 1.°), 7.° .y 8,®

D. Santiago Arguello López, Ariuj 
tero, Ayuntamiento de Valfielugu6" 
ros (León). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso L°)j 
7.® t 8 J
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D. Isidro Zizaro Koldán, Polacio- 
nes, Salcedo (Santander).-—Núm ero 
He h ijos, nueve. Se le conceden 
los beneflcios .de los a rtícu lo s  4.® 
Ic a s o  2,°), 7.° y 8.°

D. Eloy Martínez González, Viveros, 
Cierro (Abacete).—Número de hijos, 
nueve.. Se le conceden los beneficios 
de los artículos .4.° ( c a s o  2 .° ) ,  7.° y 8.° 

D. M anuel Sánchez R om asanta , 
F reg en a l de la S ierra  (B adajoz).— = 
Núm ero de h i jo s , . ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.a (caso 1.°), 7.° y 8.°

D oña Jo se fa  Rey Valeiro, A rte i- 
jo  (G oruña).— N úm ero de h ijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de ios artícu lo s  4.° (caso 2.C), 
•7.* y 8.°

Mariano Martín Rodríguez, Ge- 
jrindote, iTorrijos, 14 (T oledo). =—: 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los. 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Bernardo López Sánchez, Hor- 
'cajada, b a rrio  del Be ja ra n o  (A vila). 
N úm ero de h ijos, 10.— Se le conce
den  los beneficios de los a rtícu lo s  
4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Menéndez Gutiérrez, 
jGozón, p a rro q u ia  Bocines (O viedo).- 
N úm ero de h ijos, nueve. Se le con-s 
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Felipe L ap o rta  T erán , C an- 
ta lap ied ra , P laza (S a lam an ca).—? 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden lo s’ beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. M anuel Salas Rodríguez, Va- 
lencina (Sevilla).— N úm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Bricio G arcía  (Bravo, A ñora, 
Contento, 8 (C órdoba). — Núm ero 
de h ijos, ocho. Se le concéden los 
beneficios de los artícu lo s  4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. L uis B odia Alonso, A lfahuir, 
B arran co , 12 (V a le n c ia ).— -N ú
m ero de h ijos, ocho, 1§e le conee- 

; den  los beneficios de los artícu lo s  
'4.° (caso 1.°), 7.* y 8.°

D. Ildefonso Rom ero, V alen tina  
(Sevilla) .— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de ios 
a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. B enito B roto L ap lana , Santa 
M aría de Buil, Aldea de B ruello, 1 
(H uesca) .-—N úm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Federico Igua l V iadero, A m e
ro, b a rrio  de la Padacio  (S an tander)

N úm ero de h ijos, nueve. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.?

D. J u a n  Colomer B eneito, Madrid, 
avenida de la P laza de (Toros. —  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Cuervo P a s tra n a , Ga-: 
lleguillas de Campos, Cruz de Egip
to (L eón).—-Número de h ijo s  ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. R edentor González López, p la 
za M arqués de M onistrol, 2, M adrid. 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.* (caso 1.°), 7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios g u a r
de a V, I. muchos años. Madrid, 29 
de Septiem bre de 1927.

AUN OS
Señores D irector general de Acción 

Social y E m igración , O rdenador 
de Pagos por obligaciones de es
te M inisterio  y H abilitado del 
m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL 
M INISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul de España en Porto-AIe- 
gre p a r tic ip a n  este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Juan 
José Piñón Pérez, de trein ta y tres 
años de edad, natural de la parroquia 
de Reyna, Ayuntamiento de Cede ira 
(Coruña).

Madrid, 27 de Septiembre de 1927. 
El Secretario general, Benito Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En e l Juzgado de prim era instancia 

de Alba de Tormos se halla vacante, 
por promoción de D José Gómez do 
la Torre, la Secretaría judicial de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, cómo comprendida 
en el primero de los casos señalados 
en el artículo 10 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 

•el de 26 de Julio de 1922.
Los Secretarios aspirantes presen

tarán sus instancias en la forma p re
venida en el artículo. 14 del citado- 
Rea) decreto, dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde el

siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, 1.° de Octubre de 1927;—Bl 
Director general, G. del Vallé.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Castrojeriz se halla vacante, por 
promoción de D. Julián Ruiz de Rivas, 
la Secretaría judicial de categoría dd 
entrada, que debe proveerse por tras-* 
lación, como comprendida en el p ri
mero de los casos señalados por el 
artículo 10 del Real decreto de 1.a de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma pre
venida en el artículo ' 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de  
tre in ta  días naturales, a contar desde  
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—-El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Chiva se halla vacante, por promo
ción de D. Pascual Candela, la Secre
taría judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
corno comprendida en el primero de 
los casos señalados en el artículo 10 
del Real decreto de 1.a de Junio de  
1911. modificado por el de 26 de Ju 
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 .del citado 
Real decreto, dentro de los 'tre in ta  
días naturales siguientes al de la- p<tt~ 
blicación de este anuilcio en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—-Sí 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia- 
e instrucción de Gaucín se halla va* 
cante, por excedencia de D. Gasto Ju- 
lio Marín, la Secretaría judicial de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en el prim ero de los casos seña^ 
lados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modíSL 
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida. en el artículo 14 del citáde 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta t>fe 
M a d r id .  . ; •

Madrid, 1.° de Octubre de .1927.—»' 
El Director general, G. del .Valle. ,

En el Juzgado de prim era in s ta r ía ;  
e instrucción de Laguardia se halle 
vacante, por promoción de D. Acisclo 
Torrecilla, la Secretaría .judicial de  
categoría de entrada, que debe pro
ve er se por IrasIación como compren
dida en el primero de los, cásea; se
ñalados en el artículo 10 del Real dsv
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creio de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 19¿2.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en. la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plato de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la puohoacion 
de este ° anuncio- en la G a c e ta  d e

“ rid, 1.- do Octubre d« 1927 .-
E ! Director general, G. del /valle.

En el Juzgado de primera instanct* 
8 instrucción de Murias de Paredes se 
halla vacante, por promoción de don 
Josó Rausell; la Secretaría Judicial de 
categoría de entrada, que dene pro- 
veerse por traslación corno compren
dida en el primero de los casos se
ñalados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.a de Junio oe 1911, ™ °dl~ 
flcado por el de 26 de Jubo ce

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la f o r m a  pre
venida en el artículo 14 ael
Real decreto, dentro del piazo d^ 
treinta días naturales, a eon.ar c,es- 
de el siguiente al de la publicación 
de este "anuncio en la Gac eta  de

M a d r id . , ,
Madrid, 1.° de Octubre de L ;E 7 .~

El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción .de Puebla de Sanabria 
se halla vacante, por promoción de 
T). Carlos Muñiz, la Secretaria piaicral 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación como compren- 

' dida en el primero de los casos seña
lados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado ñor el de 26 de Julio de 192u.

Los Secretarios'aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida.' en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este" anuncio en la Ga c e t a  d e

M a d r id . ,
Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—  

E l D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santo Domingo de la 
Calzada se halla vacante, por promo
ción de D. Fernando Tournan, la Se
cretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el prim e
ro de los casos señalados en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de' 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma Pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ' de  
M a d r id .

Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—  
El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Viana del Bollo se 
halla vacante, por defunción de don 
Mariano Santa María, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación corno 
comprendida en el primero de los ca
sos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en 1a. forma pre
venida en , el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  
M a d r id .

Madrid, i.° de Octubre de 1927.™ 
E l Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a Sor 
Berchamans de Santa Elisa, Superio- 
ra de las Hermanas Trin itarias de 
Vigo, para rifar, con carácter benéfi
co y en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional de 2 de Enero próximo, yn 
automóvil marca Overland. con apli
cación de sus productos a los gastos 
que ocasionan las obras qvie se efec
túan en el edificio de la Congrega
ción; quedando obligada la solfbitante 
a satisfacer a la Hacienda el impues
to del 4 por 160 establecido por el 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Tim bre a que 
se refiere el 202 del de 11 de Mayo 
de 1926 y a someter los procedimien
tos de la r ifa  a cuanto determinan 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 27 dé Septiembre de 1927. 
El Director general, Arturo Forc-at.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo; fecha de hoy, se autoriza a la 
Excmo. Sra. Condesa viuda de F lor i - 
dablanca, Presidenta del Patronato de 
Nuestra Señora de los Angeles, en esta 
Corte, para celebrar, con carácter be
néfico y  en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 2 de Enero 
de 1928, la rifa  de un automóvil de 
marca acreditada, tasado en 8.000 pe
setas, que se adjudicará al portador del 
billete cuyo número sea igual al que 
obtenga el o remi o mayor de-i referido 
sorteo; una máquina de coser, marca 
“ S inger” , tasada en 700 pesetas, para 
el segundo premio; un bonito gramó
fono de buena marca o un aparato de 
Radio (a elegir), valorado en 350 pe
setas, para el tercer premio; un reloj 
de oro, tasado en 200 pesetas, para el 
cuarto premio, y  20 monederos de 
plata para caballero, tasados cada uno 
en 25 pe-sets, para los 20 premios de 
15.000 Déselas; con aplicación de sus

productos a ios fines de dicha Insti-¡ 
tucíón, quedando obligada la soiick 
tante a satisiacer. a la Hacienda el íib-¡ 
puesto del 4 por 100 establecido pop 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875, el del Timbre a que1 
se refiere el 202 del ele 11 de Mayo de 
1926 y a someter los procedimientos 
de la rifa  a cuanto previenen las dis* 
p os ic iones vi gente s.

Lo que se ̂ anuncia para conocimieiK 
to del público y demás que corres-i 
ponda.

Madrid, 29 de Septiembre de 1927, 
El Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
   

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Excmo. Sr. Ministro de la GoV 
bernación, con fecha 15 de los eos 
rrientes, me comunica la siguiente!. 
Real orden:

“ Excmo. S r.: Por el Ministerio de’ 
Hacienda se dice a este Departamen
to en Real orden de 7 del actual la 
que sigue:

“ En vista de lo dispuesto en el ar-¡ 
tículo 18 del Real decreto de 29 de 
Abril pasado y eu e] artículo 13 del 
Reglamento para su aplicación ele 28 
de Junio úlimo, que disponen queden 
exceptuados del pago de la Patente, 
Nacional de circulación ele automóvi
les todos los vehículos de motor me
cánico que pertenezcan en propiedad! 
al Estado, a la Provincia o al-MuiiE. 
cipio, incluyendo los que pertenezcan 
al E jército o cualquier Instituto a?-, 
mado, S. M. el Rey (q. D. g.), de aerar- 
do con lo propuesto, por la Dirección1 
general de Rentas públicas, se ha ser-, 
vi d o disponer que se comuniquen por 
cada Ministerio, Diputación o -Ayuih 
tam i ent o 1 as i nst r u c ció nos precisas 
para que por ios respectivos Jefes de 
las dependencias de ios mismos qua 
utilizan vehículos de los comprendi
dos en este caso remitan a la Lele*: 
gachón de Hacienda de la provincia 
en que estén habitualmente domici
liados aquellos vehículos uña relación 
detallada de todos ellos, a fin de qué 
por Ip Administración de Rentas co- 
rresipondienfe se expidan las paternos; 
gratuitas que deberán acompañar a 
cada uno de los vehículos. Y  para ei 
cumplimiento de dicha Real orden» 
S. M. el Rey (q. D. g.), de .con
formidad con lo propuesto- por la 
Dirección general de Rentas púhhcas, 
se ha servido disponer que por ese 
Ministerio de su digno cargo se diw- 
ne a todos los Centros dependiente, 
del mismo remítan con la mayor^am 
gencia posible las expresadas rela
ciones, a fin de que los vehículos 
que se trata estén provistos uc w 
patente en 1.° de Octubre 
como previene el artículo 54 del 
gl-amento del Ramo. De Real raen 
digo a V. E. para su conocimiento y 
el de los Centro-s dependientes de ts* 
Dirección gene ral.’’

Lo que traslado a V- 33. para . 
nocimiento v efectos consigui n 4
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Madrid, 28 de Septiembre de 192/.—  
El Director general, Rafael Muñoz. 
Señores Gobernadores civiles.

Habiendo sido nombrado D. Jesús 
Diego Pueyo Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de La Unión (Mur
cia), se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 4 de Octubre de 1927— -El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO C E N T R A L  
Vista la instancia presentada por el 

Oficial tercero de Administración c i
vil de este Ministerio, afecto a la Co
misaría regia del Canal de Isabel II, 
D. Miguel Gómez de Bonilla,, solici
tando licencia por causa de enferme
dad, y vistos asimismo el informe del 
Jefe de dicha Dependencia y el certi
ficado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a 
partir del día 26 de Septiembre últi
mo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y  en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1927.— El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Villariz Lahoz, Oficial se
gundo de Administración civil de este 
Ministerio, afecto a la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, el certificado facultati
vo que acompaña y el favorable in
forme del Jefe de la Dependencia,

S. M. el Rey (q, D g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de prórroga,, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermo le fué otorgada por Real 
orden de 27 de Agosto último, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio de 1918 
y  en la Real orden de 12 dq Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digc 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho? 
vaños. Madrid, 28 de Septiembre de 
4927.— El Jefe del Negociado Centra] 
interino, J. Garrosa.
Señor Ordenador de pagos dé este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL,

Visto el expedienté instruido eh 
virtud de instancia presentada por

D. Miguel Rodríguez de la Rubia y  
Moreno de la Santa, Ayudante segun
do del Servicio Agronómico, con des
tino en la Estación de Viticultura y 
Enología de Haro, solicitando prórro
ga a la licencia que le fué concedida 
en 8 de Febrero del corriente año por 
el Ministerio de Hacienda:

Visto el favorable informe del Jefe 
de dicha Estación de Viticultura, y 
Enología de Haro, como asimi rv.o el 
certificado facultativo que acr maña, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha i nido a 
bien disponer se conceda al referido 
Ayudante un mes de licencia, según 
lo dispuesto en el artículo 33 del vi
gente Reglamento y Real orden del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, devengando el interesado ha
beres a mitad de sueldo durante di
cho mes; teniendo en cuenta, que en 
esta forma do solicita el interesado, 
que ya disfrutó otra licencia por en
fermedad.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. pera su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S'. 
muchos años. Madrid, 1.° de Octubre 
de 1927.— El Director general, Emilio 
Vallando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones del Ministerio de Fomento.

INSTITUTO NACIONAL DE INVES
T IG A C I O N E S  Y  E X P E R IE C IA  

AGRONOM ICA Y FORESTALES 

PERSONAL

De acuerdo con lo que disponen el 
artículo 22 del Reglamento de este 
Instituto fecha 24 de Marzo del corrien
te año (G aceta  del 26*de? propio mes), 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento núrn. 98. de 1.° de Abril del 
corriente año (G aceta  del día 6 de 
Abril), y  Real orden de 19 del mes 
actual, como consecuencia de la del 
15 de Julio último que aprobó la or
ganización y ejecución del plan de 
trabajos del Servicio de Investigacio
nes y  Experiencias forestales, se anun
cia la provisión por concurso de las 
siguientes plazas:

Dos, de ipgenieros de Montes en el 
indicado Servicio, Sección segunda, 
especialidad Flora y Mapa forestales.

Dos, de Ayudantes del Cuerpo de 
Montes en el mismo Servicio, Sección 
y especialidad.

Una, de Ingeniero de Montes en el 
citado Servicio, especialidad Estación 
de Ensayo de Semillas. *

Una, de Ayudante del Cuerpo de 
Montos en el mismo Servicio y espe
cialidad que el anterior.

Tres, de Ingenieros de Montes en 
el mismo Servicio, especialidad Hi
dráulica torrencial.

Cuatro, de Ayudantes del Cuerpo de 
Montes en el mismo Servicio y espe
cialidad.

Dos, de Ingenieros de Montes en el 
mismo Servicio, especialidad Repobla
ciones.

Cuatro, dé Ayudantes en el mismo 
Servicio y  especialidad.

Dos, de Ingenieros de Montes en el 
mismo Servicio, especialdad Labora- 

k torio de la Madera.

Dos, de Ayudantes del Cuerpo de 
Montes en el mismo Servicio y espe
cialidad.

Dos, de Ingenieros de Montes en el 
mismo Servicio, especialidad Resinas^ 

Cuatro, de Ayudantes del Cuerpo de 
Montes en el mismo Servicio y espe
cialidad.

Dos, dé Ingenieros de Montes en él 
mismo Servicio, especialidad Celu-í 
losas.

Dos, de Ayudantes del Cuerpo, dé 
Montes en el mismo Servicio y espe-: 
iialidad.

Una, de Ingeniero de Montes en el 
mismo Servicio, especialidad Combus
tibles vegetales.

Dos, de Ayudantes del Cuerpo dé 
Montes en el mismo Servicio y espe-: 
cialidad.

Los concursantes, Ingenieros y Ayu
dantes del Cuerpo de Montes, que as-», 
piren a estos destinos indicarán en su 
solicitud la preferencia a que desean 
ser destinados y podrán ' justificar, 
como nota preferente, haber realizado 
trabaos y estudios relacionados con 
dichas especialidades, con los certifi
cados correspondientes y con cuantos 
documentos consideren pertinentes al 
objeto.

Los de la especialidad Flora y Mapa 
forestales podrán justificar, como nota 
preferente, haber realizado trabajos y  
estudios referentes a la flora forestal 
española y a las especies exóticas que 
pudieran aclimatarse en España.

Los de la especialidad ^Estación de 
ensayos de semillas podrán justifican 
como nota preferente, haber realiza
do trabajos y estudios de la misma y  
de Genética vegetal.

Los de la especialidad Hidráulica 
torrencial, además de la presentación 
de trabajos y estudios realizados en la 
misma, podrán justificar, como nota 
preferente, haber servido en Divisio
nes hidrológico-forestales.

Los de la especialidad Laboratorio 
de la madera podrán justificar, como 
nota preferente, haber realizado tra-- 
bajos o estudios de Ordenación dé 
montes, parcelas de experimentación,1 
los concernientes a la mecánica y tra
bajos de la madera.

Los de la especialidad de Resinas 
podrán justificar, como nota preferen
te, haber pertenecido a Sociedad o ex
plotaciones resineras, sin nota desfa
vorable de las mismas.

Los de la especialidad Celulosas po
drán justificar, como nota preferente, 
estudios y trabajos de la misma/en 
general, papel, seda artificial e tc .v 

Los de la especialidad Combustible! 
vegetales-podrán justificar, como nota', 
preferente, sus estudios en ella y loé 
realizados sobre los montes bajos y 
matorral de los montes españoles.

Los Ingenieros de Montes qué se 
designen parados citados cargos dis^ 
frutarán de una asignación de 5.000 
pesetas, pudiéndoseles señalar uñé 
gratificación de 3.000 en la forma que 
previenen las normas del Instituto Na
cional de Investigaciones, y Experien
cias Agronómicas y Forestales.

Los Ayudantes del Cuerpo de Moíi-. 
tes que se designen para los citados' 
cargos disfrutarán de una asignación' 
de 3.500 pesetas, pudiéndoseles seña-:' 
lar una gratificación do 1*500,
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forma que previene» las ^normas cíb! 
mismo ínMituJo.

Estas asignaciones, y en su caso las 
.gratificaciones, son anuales y reparti
das" por me usual i dad es vencidas, con 
cargo la asignación al presupuesto ex
traordinario del Ministerio de Fomen
to, y coa cargo las gintiílcaefoues, en 
su caso, a Gs normas antes citadas.

Eos Ingenieros y Acuda oles de Mon
tes que sirvan en activo y se hallen 
destinados en plantilla del Cuerpo res
pectivo y aópiren a estas plaxas, si 
fueren nombrarlos para algunas de 
ellas, podrán cosdinuar en el destino 
que desempeñen, considerándoseles en 
comisión del servicio en el cargo que 
se Ies confiera por este concurso, pero 
en este caso sólo percibirán la gratis 
fkación indicada para o vi s servicio o 
especialidad que se concursa.

El plazo de admisión de instancias, 
a las que se acorr^aüará los documen
tos justificativos de los distintos mé
ritos que cada concursante pueda ale
gar, será de veinte días, incluyendo en 
ellas los festivos, al contar del si
guí ente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
Expirando el mismo a las trece horas 
¿el día en que correspondo el venci
miento.

La documentación, debidamente reirm 
legrada, será remitida por los concur
santes al Presidente del Instituto Na
tional de Investigaciones y Experien
cias .Agronómicas v Forestales (Es
cuela Nueva de Ingenieros Agrónomos, 
Moncloa, Madrid), con la antelación 
necesaria para que ingrese dentro del 

•plazo de admisión anteriormente ci
tado.

• Madrid, 30 de Septiembre de Í927. 
El Presidente del Instituto Nacional 

Investigaciones y Experiencias 
Agronómicas 7. Forestales, Octavio 
Elorrieta.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL
Siseante en la Escuela Especial de

Ingenieros de Minas una plaza de Pro
fesor do las asignaturas da Metalur
gia general y Siderurgia;

Esta Sección ha tenido $ bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
misma entre Ingenieros Jefes y su
balternos pertenecientes al Cuerpo de 
Minas, ya estén 'en servicio activo o 
en situación de su perum erarios, de 
armo b  con lo que dispone el artícu
lo 70 sel Reglamento de dicha Escue
la, fecha 13 de Diciembre de 19-21, y 
artículo 4.° de la Real orden de 9 del 
corriente mes (G a c e t a  del 1 3 ) .

Los aspirantes a la y a cante la soli
citarán mediante papeleta ajustad-a al 
modelo publicado con la Real orden de 
9 del actual (G a c e t a  del 13), durante 
el plazo de ocho días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y expi
rando el mismo a las trece del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid. 30 de Septiembre de 1927.—  
El Jefe de la Sección, J. R. Valiente.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Manuel Barroeta Sáiz, Interventor 
de línea del Estado en la explotación 
de ferrocarriles, afecto a la primera 
División, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por enfer- 
fermo.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, expedido por 
D. Manuel Tapia Martínez, Doctor en 
Medicina y Cirugía, residente en esta 
Corte; el informe favorable del Inge
niero Jefe a cuyas órdenes presta sus, 
servicios, y  la Real orden de 12  de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do adceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor y, en su conse

cuencia, concederle un mes de I-icen* 
cia por enfermo y, por consiguiente 
con derecho a percibo de sueldo en
tero, con arreglo a lo prevenido en lag 
disposiciones vigentes y con residen
cia en Madrid.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V., S. para su conocimiento y efe-c-: 
tos consiguientes. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 30' de Septiem- 
bre de 1927.-—El " Director general, 
Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por .obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
D. Ángel Goicoechea, Interventor dé 
Sección del Estado en la explotación 
da ferrocarriles, afecto a la primera 
División, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por enfermo:’ 

Vistos el certificado facultativo, que 
al efecto acompaña, expedido por don 
José Bago, Subdelegado de Medicina 
de San Sebastián; el informe favora
ble del Ingeniero Jefe a cuyas órde
nes presta sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor, y en su conse« 
cuencia concederle un mes de licen
cia por enfermo, y por consiguüehhf 
con derecho a percibo de sueldo ente
ro, con arreglo a lo prevenido en M  
disposiciones vigentes y con residen
cia en la villa de Grbiso (Alava).

De orden del. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1927.—El Director general, Faqui
neto.
Señor Ordenador de pagos por, obih 

gaciones de este Ministerio.
• ___________  :______- — I

Sucesores de Rivadeneyra (S.


